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GOBIERNO DEL ESTADO

PUBLICACION TRIMESTRAL DEL IMPORTE DE RECURSOS ENTREGADOS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFERENTE AL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES

Y  FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL

INFORME correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2007, relativo al importe de las
participaciones entregadas a los Municipios del Estado de Aguascalientes, correspondiente al Fondo Ge-
neral de Participaciones y Fondo de Fomento Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de
la Ley de Coordinación Fiscal Federal.

I. Importe entregado por el segundo trimestre del ejercicio fiscal 2007, correspondiente al Fondo Gene-
ral de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal:

 FONDO GENERAL DE             FONDO DE FOMENTO
PARTICIPACIONES MUNICIPAL

MUNICIPIOS ABRIL ABRIL

 JUNIO JUNIO

 (PESOS) (PESOS)

AGUASCALIENTES 148’983,208 77’540,511

ASIENTOS 7’123,391 3’603,393

CALVILLO 10’834,779 5’585,259

COSIO 4’281,977 1’578,254

EL LLANO 4’379,175 1’809,769

JESÚS MARÍA 11’539,708 5’832,992

PABELLON DE A. 7’151,649 3’603,393

RINCON DE ROMOS 8’520,804 4’369,113

SAN FCO. DE LOS ROMO 6’469,558 3’276,835

SAN JOSE DE GRACIA 3’714,386 1’891,782

TEPEZALA 4’714,732 2’364,727

TOTALES 217’713,367 111’456,028

Para la entrega de participaciones correspondientes al Fondo General de Participaciones y del Fondo
de Fomento Municipal, se consideró como base las participaciones recibidas por el Estado de Aguascalientes
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante el segundo trimestre considerándose los coeficien-
tes vigentes en este período, los cuales serán modificados de acuerdo a lo establecido en el Artículo 9° de
la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Aguascalientes, una vez que cada Municipio informe a la
Secretaría de Finanzas la recaudación por conceptos de Suministros de Agua e Impuesto a la Propiedad
Raíz, en el ejercicio fiscal del año 2006.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES,

Ing. Luis Armando Reynoso Femat.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO,

Lic. Jorge Mauricio Martínez Estebanez.

EL SECRETARIO DE FINANZAS,

C.P.C. Raúl Gerardo Cuadra García.
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C.P.C. RAUL GERARDO CUADRA GARCIA, Se-
cretario de Finanzas del Estado de
Aguascalientes y C.P. PABLO GIACINTI
OLAVARRIETA, Contralor General del Esta-
do, en ejercicio de las facultades que nos
otorgan los artículos 27, 28 y 29 fracción V,
43 y 45 fracciones II, III y IV de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública del Esta-
do, 1° y 4° del Presupuesto de Egresos del
Estado de Aguascalientes para el Ejercicio
Fiscal 2007, 2, 5, del Reglamento Interior
de la Secretaría de Finanzas del Estado,
1°, 2°, y 7° del Reglamento de la Contraloría
General del Estado y en el los Artículos 3°
y 5°, de la Ley del Procedimiento Adminis-
trativo del Estado de Aguascalientes; y

Considerando que con el fin de consolidar las
acciones en materia de racionalidad, austeridad y
disciplina presupuestaria en la presente adminis-
tración, así como el objetivo de racionalizar el gas-
to destinado a las actividades administrativas y de
apoyo,  se hace necesario reflejar los efectos de
las medidas de optimización de recursos ya toma-
das por el Gobierno Estatal, y continuar su efecto
durante los próximos años.

Que para el cabal cumplimiento de los progra-
mas a cargo de las Dependencias y Entidades de
la administración pública estatal, los recursos asig-
nados deben ser aplicados con estricto apego a
los criterios de racionalidad, austeridad y discipli-
na presupuestaria.

En razón de lo anterior, el titular de la Secreta-
ría de Finanzas el C.P.C. Raúl Cuadra García y el
C.P. Pablo Giacinti Olavarrieta, Contralor General
del Estado, tienen a bien emitir en uso de las facul-
tades ya expuestas el siguiente.

MANUAL DE LINEAMIENTOS Y POLITICAS
GENERALES PARA EL CONTROL DE LOS

RECURSOS DE LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE AGUASCALIENTES

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Objeto y Sujetos del Manual

ARTÍCULO 1°.-  Las disposiciones contenidas
en este manual tienen por objeto establecer
lineamientos y políticas generales para el control
de los recursos de las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Estatal, así como
determinar los procedimientos y criterios genera-
les para el ejercicio del presupuesto en el cumpli-
miento de las disposiciones legales aplicables. Su
observancia será obligatoria para todas las Depen-
dencias y Entidades del Poder Ejecutivo Estatal.

La interpretación o en su caso la modificación
a las disposiciones de este manual, estarán suje-
tas al criterio que emitan de forma conjunta la
Contraloría General del Estado y la Secretaría de
Finanzas, por lo que los procedimientos particula-

res de estos Lineamientos y Políticas podrán ser
sujetos de cambios.

El titular de cada Dependencia y Entidad, junto
con su responsable administrativo, son los respon-
sables de la ejecución, validación, comprobación y
solventación de su gasto y de la solvencia de sus
operaciones, cumpliendo con todos los
lineamientos y normatividad aplicables.

La firma del responsable administrativo se en-
tenderá, para todo efecto, como delegada por el
titular de la Dependencia o Entidad, lo cual implica
la responsabilidad solidaria para toda operación.

La Secretaría de Finanzas del Estado de
Aguascalientes, como Órgano encargado de la
administración financiera y tributaria de la Hacien-
da Pública, es responsable de validar, programar y
pagar las remuneraciones, adquisiciones, inversio-
nes, trasferencias y demás erogaciones, incluidas
en los presupuestos autorizados. Para tal efecto
se hace necesario que los documentos de pago
sean remitidos a dicha Secretaría, cumpliendo con
los requisitos y formas señalados en el presente
documento.  Para el caso de las Entidades esta
función recaerá en el área responsable de su admi-
nistración y control financiero.

Definiciones

ARTÍCULO 2°.- Para los efectos de este ma-
nual, se entiende por:

I. COG.- Clasificador por Objeto del Gasto.

II. Contraloría.- La Contraloría General del Es-
tado de Aguascalientes.

III. Dependencias.- Las definidas como tales en
la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Aguascalientes, incluyendo a la Oficina
del Gobernador y sus áreas auxiliares, la Secreta-
ría Particular y sus Unidades de Apoyo.

IV. Ejecutivo.- El Titular del Poder Ejecutivo del
Estado

V. Entidades.- Los Organismos Públicos Des-
centralizados, Órganos Desconcentrados, Empre-
sas de Participación  Estatal Mayoritaria y Fidei-
comisos Públicos.

VI. Estado.- El Estado Libre y Soberano de
Aguascalientes.

VII. Gastos a Comprobar.- Monto autorizado por
la Secretaría de Finanzas para ser comprobado y/
o reembolsado en el periodo que esta determine.

VIII. Guía Operativa.- Guía informativa de la
normatividad aplicable para la ejecución y tramita-
ción de pago de la obra pública y servicios, elabo-
rada por Secretaría de Planeación y Desarrollo
Regional en coordinación con la Secretaría de Fi-
nanzas y la Contraloría General del Estado.

IX. Ley de Presupuesto.- La Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Público del Estado de
Aguascalientes.

X. Ley Orgánica.- La Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado de Aguascalientes.
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XI. Ley Patrimonial.- La Ley Patrimonial del Es-
tado de Aguascalientes.

XII. Órganos Autónomos. El Instituto Estatal
Electoral, Partidos Políticos, Comisión Estatal de
Derechos Humanos, el Instituto de Asesoría y
Defensoría Pública, y el Instituto de Transparencia
del Estado de Aguascalientes.

XIII. Presupuesto.- El Decreto de Presupuesto
de Egresos del Estado de Aguascalientes para el
ejercicio fiscal correspondiente.

XIV. Responsable Administrativo.- Cada uno de
los servidores públicos adscritos a alguna Depen-
dencia o Entidad, en quien recae la función y res-
ponsabilidad de llevar a cabo labores administrati-
vas, de planeación, programación, evaluación y
control de gestión.

XV. Salario Mínimo.- Salario mínimo general del
Estado incluyendo impuestos

XVI. SEFI.- La Secretaría de Finanzas del Es-
tado de Aguascalientes.

XVII. SEGI.- La Secretaría de Gestión e Innova-
ción del Estado de Aguascalientes

XVIII. SEPLADE.- La Secretaría de Planeación
y Desarrollo Regional del Estado de
Aguascalientes.

XIX. Servicios Básicos.- Comprende los
consumos por servicios telefónico convencional; red
gubernamental; celular; servicios de radiocomuni-
cación y radiolocalización; energía eléctrica; agua
potable; combustibles (diesel, gasolina y gar); se-
guros y fianzas; servicios de mantenimiento de
elevadores; aire acondicionado; recarga de
extintores; fumigaciones y servicio de fotocopiado;
vigilancia y limpieza.

XX. Techo Financiero.- El monto determinado y
autorizado por la SEFI que corresponde a cada una
de las partidas presupuéstales a cargo de las De-
pendencias o Entidades, que se deberá destinar a
la ejecución del gasto para el cumplimiento de sus
funciones, programas, actividades, objetivos y me-
tas.

XXI. Titular o Titulares.- Los Secretarios de Des-
pacho de las Dependencias; El Procurador Gene-
ral de Justicia del Estado; los Secretarios y Direc-
tores Generales o aquellos en quienes recae la fun-
ción directiva o rectora de las Entidades; y en ge-
neral aquellos funcionarios a quienes el Ejecutivo
otorgue una responsabilidad directa sobre el fun-
cionamiento y operación de alguna institución pú-
blica.

XXII. Oficina de Control Presupuestario.- Cada
una de las áreas administrativas dependientes de
la Entidad, en quien recae la función y responsabi-
lidad de llevar a cabo labores administrativas, de
planeación, programación, evaluación y control de
gestión.

Techos Financieros Autorizados

ARTÍCULO 3°.- Las Dependencia y Entidades,
para el cumplimiento de sus funciones, programas,
actividades, objetivos y metas, sólo podrán dispo-

ner de los recursos incluidos en sus techos finan-
cieros autorizados en el Presupuesto para el ejer-
cicio fiscal correspondiente. El establecimiento de
compromisos financieros por importes que rebasen
los techos financieros autorizados podrá ser des-
conocido por la SEFI o su equivalente en cada En-
tidad para efectos de pago, dando lugar en su caso
a la aplicación de las sanciones correspondientes
por parte de la Contraloría.

Las Dependencia y Entidades, adicionalmente,
deberán de abstenerse de contraer obligaciones que
impliquen comprometer recursos de los subsecuen-
tes ejercicios fiscales, en términos de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público.

Requisitos de las Erogaciones

ARTÍCULO 4°.- Las erogaciones que se reali-
cen deberán cumplir con los requisitos que a conti-
nuación se detallan:

I. Deberá estar considerada en el presupuesto
autorizado, y contar con techo financiero disponi-
ble;

II. El concepto de la erogación deberá corres-
ponder al objeto del gasto asignado;

III. Toda erogación deberá contar con el formato
respectivo (Documento Maestro, Documento para
Comprobación de Gastos, Requisiciones de Com-
pra, Orden de Imprenta y Orden de Entrada a Ta-
ller) acompañado de la documentación
comprobatoria, cuyos montos deberán expresarse
en moneda nacional;

IV. La documentación comprobatoria deberá re-
unir requisitos fiscales, de conformidad con el Có-
digo Fiscal de la Federación y su reglamento;

V. En los casos en que no sea posible obtener
documentación con requisitos fiscales, deberá for-
malizarse recibo oficial firmado por el titular y/o el
responsable administrativo, en el que se señalen
claramente los conceptos, beneficiarios, monto
erogado hasta por los límites establecidos para
cada caso, señalados en este Manual;

VI. Las erogaciones deberán contar con infor-
mación amplia y detallada de los motivos que le
den origen, para lo cual la documentación
comprobatoria será acompañada de notas
aclaratorias y justificativas del gasto;

VII. Toda la documentación comprobatoria de-
berá ser original y contar con la firma de autoriza-
ción del titular, del responsable administrativo y/o
del responsable de la recepción de los bienes o
servicios, según sea el caso. En relación a los
Servicios Básicos de las Dependencias bastará
para su trámite de pago, la firma del Director Gene-
ral de Servicios Integrales adscrito a la SEGI, co-
municando mediante escrito al responsable admi-
nistrativo de la dependencia, al cierre de cada mes,
el total de los cargos efectuados a su presupuesto
por dicho concepto. La documentación comproba-
toria original de los Servicios Básicos quedará bajo
el resguardo de la Dirección General de Servicios
Integrales de la SEGI;
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VIII. Los comprobantes no deberán tener tacha-
duras o enmendaduras que alteren la naturaleza
de la información afectando la veracidad y
confiabilidad del documento.

IX.Toda erogación deberá ser congruente con
las operaciones y actividades que correspondan a
las responsabilidades y funciones de la Dependen-
cia o Entidad.

Compromisos Devengados

ARTÍCULO 5°.- La SEFI podrá reservarse la fa-
cultad de reconocer pasivos a favor de terceros con
cargo al techo financiero de las Dependencias bajo
control presupuestario directo cuando exista un
acto de recibir y/o aceptar a satisfacción los bie-
nes, servicios, contraprestaciones adquiridas o
avance por trabajos ejecutados, en la obra pública
conforme al contrato correspondiente, y en los tér-
minos de lo establecido en el Presupuesto.

CAPITULO SEGUNDO

De las Dependencias bajo Control
Presupuestario Directo de la SEFI

SECCION PRIMERA

Disposiciones Generales

Concepto de Control Presupuestario Directo

ARTÍCULO 6°.- En este capítulo se determinan
lineamientos, políticas, procedimientos y criterios
que se deberán observar para el ejercicio del gasto
público exclusivamente a cargo de los techos fi-
nancieros de las Dependencias bajo control presu-
puestario directo de la SEFI.

Dependencias Bajo Control Presupuestario
Directo

ARTÍCULO 7°.- Para los efectos de este capí-
tulo, se consideran Dependencias bajo control pre-
supuestario directo de la SEFI, las siguientes:

I. Oficina del C. Gobernador

a. Secretaría Privada

b. Dirección General de Atención a la Ciuda-
danía

c. Dirección General de Ayudantía y Giras

d. Dirección General de Relaciones Públicas

e. Dirección General de Administración y Ser-
vicios

f. Representación en el Distrito Federal

g. Coordinación de Asesores

h. Coordinación de Comunicación Social

1. Dirección General de Información y
Prensa

2. Dirección General de Difusión
Institucional

i. Coordinación de Proyectos Estratégicos

j. Coordinación de la Comisión Ciudadana
para el Desarrollo del Estado

II. Secretaría General de Gobierno

III. Secretaría de Seguridad Pública

IV.Secretaría de Finanzas

V. Secretaría de Gestión e Innovación

VI. Secretaría de Desarrollo Social

VII. Secretaría de Obras Públicas

VIII. Procuraduría General de Justicia

IX. Secretaría de Desarrollo Económico

X. Secretaría de Planeación y Desarrollo Re-
gional

XI. Contraloría General del Estado

XII. Secretaría de Turismo

Interpretación y Aplicación
de las Disposiciones

ARTÍCULO 8°.- Corresponde a la SEFI y a la
Contraloría la interpretación y la aplicación de las
disposiciones del presente manual, para lo cual
dictará los lineamientos específicos que, en su
caso, se requieran y resolverán las consultas que
las mismas susciten. Por lo anterior, la modifica-
ción a las disposiciones de este manual, estarán
sujetas al criterio emitido por las dependencias
antes citadas, por lo que los procedimientos parti-
culares podrán ser sujetos de cambios administra-
tivos.

Verificación y Vigilancia

ARTÍCULO 9°.- La Contraloría y los órganos in-
ternos de control de las Dependencias verificarán y
vigilarán el cumplimiento del presente manual, con
el fin de garantizar la observancia de las disposi-
ciones correspondientes.

Los órganos internos de control, en el ejercicio
de sus atribuciones, y con base en las verificacio-
nes que se realicen del cumplimiento de estas dis-
posiciones, reportarán en su caso a la Contraloría
las principales observaciones que se determinen
para su seguimiento y desahogo.

Vigencia del Manual

ARTÍCULO 10.- Con la finalidad de dar conti-
nuidad a la racionalidad, austeridad y disciplina del
gasto público, las disposiciones contenidas en el
presente acuerdo serán aplicables, en lo condu-
cente, a los ejercicios fiscales de los años
subsecuentes, en tanto no se emitan las corres-
pondientes a cada ejercicio.

SECCION SEGUNDA

Del Gasto Centralizado

Presupuesto de Remuneraciones

ARTÍCULO 11.- El presupuesto de remunera-
ciones al personal, será elaborado por la SEGI. El
presupuesto de remuneraciones no tendrá la ca-
racterística de techo financiero autorizado, ya que
estará estimado en función de la plantilla de perso-
nal autorizada en el presupuesto.
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Plantilla de Personal

ARTÍCULO 12.- Las plantillas de personal no
podrán sufrir modificaciones que alteren el presu-
puesto. La SEGI podrá autorizar, previa validación
de las circunstancias vigentes, movimientos en las
plantillas de personal siempre que no tengan efec-
tos que rebasen el Presupuesto. Lo anterior podrá
ser sometido a acuerdo con la SEFI cuando la SEGI
lo estime necesario.

Personal Eventual

ARTÍCULO 13.- En el caso en que las depen-
dencias de gobierno requieran contratar personal
eventual, será necesario que justifiquen ampliamen-
te la necesidad del personal mediante oficio y con-
trato para obtener la autorización de la SEGI, con-
siderando el Presupuesto aprobado, ya que no ha-
brá partidas adicionales al mismo.

Listas de Raya y Horarios de Labores

ARTÍCULO 14.- En materia de erogaciones por
servicios personales, las Dependencias deberán
ajustar la estructura de sus plantillas de personal
al número de plazas y al Tabulador de retribucio-
nes brutas mensuales autorizadas en el Presupues-
to a través de los criterios, políticas y procedimien-
tos que al efecto autorice la SEGI

Cualquier contratación de “listas de raya” de-
berá ser autorizado por la Dirección General de
Capital Humano (DGCH) de la SEGI, posterior a
que ésta obtenga el Techo Financiero autorizado
por parte de la  Subsecretaría de Egresos de la
SEFI en base al Oficio de Autorización de Obra
generado por la SEPLADE.

Previamente la Dependencia solicitante de la
Contratación de Personal de Lista de Raya habrá
tramitado ante la SEPLADE el Expediente Técnico
correspondiente que incluirá el Presupuesto que
para éste rubro se determine necesario, mismo que
en base al Tabulador Vigente de Sueldos autoriza-
do por la DGCH de la SEGI deberá contemplar:
Numero de personas por categoría y los importes
salariales correspondientes que garantice el importe
total integrado de las prestaciones aplicables.

La SEGI por conducto de la DGCH, será la res-
ponsable de aprobar las incidencias por concepto
de altas, bajas, faltas, incapacidades, etc. respe-
tando el importe aprobado en el expediente técni-
co. Este importe podrá aumentar o disminuir a so-
licitud de la Dependencia, de acuerdo con las ne-
cesidades de la Obra, previa autorización de la
SEPLADE y la SEFI, respetando la normatividad
aplicable según el caso.

Los pagos al personal se realizarán mediante
nóminas elaboradas con los mismos criterios y pro-
cedimientos que se utilizan para la elaboración de
nóminas ordinarias del Gobierno del Estado, cum-
pliendo con las disposiciones de carácter fiscal.

Cada Dependencia deberá contar con un ma-
nual actualizado de organización que defina clara-
mente los perfiles de sus puestos y las actividades
bajo su responsabilidad, así como de procedimien-
tos de operación y control.

Los Titulares, a través de los Responsables
Administrativos, serán los responsables, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, de la ade-
cuada aplicación y vigilancia de las normas en
materia de jornadas y horarios de labores en la
Administración Pública Estatal.

La SEGI podrá efectuar un estudio de la situa-
ción actual en la diversidad de horarios que se tie-
nen implementados en las Dependencias y pondrá
a la consideración de las primeras, la evaluación y
el estudio de las ventajas económicas, laborales  y
sociales del horario corrido y propondrá su
implementación.

Aportaciones del Gobierno del Estado

ARTÍCULO 15.- Los presupuestos de remune-
raciones al personal incluirán las partidas que por
efecto del pago de nóminas, son aportaciones del
Gobierno del Estado, tales como: IMSS, aporta-
ciones al ISSSSPEA,  y otros costos que se deri-
ven de la percepción salarial, por lo que una parte
del Presupuesto se comprometerá por anticipado
con el objeto de provisionar estas erogaciones.

Indemnizaciones por Despidos de Personal

ARTÍCULO 16.- En el caso de indemnizaciones
de personal, el costo correspondiente se procurará
compensar con los ahorros que se generen en el
Presupuesto, por lo que las plazas podrán quedar
temporalmente congeladas hasta que se amorticen,
ya que no se dispondrá de recursos adicionales
para dichas indemnizaciones.

Honorarios a Servidores Públicos

ARTÍCULO 17.- No serán autorizados los pa-
gos de honorarios adicionales a sus remuneracio-
nes a servidores públicos por su asistencia o ase-
soría a otras Dependencias de la Administración
Pública Estatal.

Honorarios por Servicios

ARTÍCULO 18.- Las erogaciones por concepto
de Honorarios por el pago de un servicio prestado
por un tercero, deberán contemplarse como parte
del servicio y no como una remuneración y estarán
sujetas al Presupuesto disponible de la Dependen-
cia.

En caso de requerir el pago de viáticos por el
servicio de honorarios prestado por un tercero, se
deberá de especificar de forma detallada en las cláu-
sulas del contrato respectivo la forma del pago,
pudiéndose integrar en el costo del servicio o
desagregando el costo en la cuenta de servicios de
representación de la dependencia solicitante.

ARTÍCULO 19.- Derogado.

Almacén de Suministros

ARTÍCULO 20.- Los materiales para oficina de-
berán de tramitarse para ser suministrados por el
Almacén de Suministros, o en su caso por el “Al-
macén Concesionado”, adscrito a la Dirección Ge-
neral de Servicios Integrales de la SEGI, de confor-
midad con el catalogo que al efecto emita dicha
dirección. Por lo anterior, deberá evitarse en lo po-
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sible la compra de materiales enlistados en dicho
catalogo directamente por cada Dependencia. La
SEGI emitirá el día 15 de cada mes el listado y
precios oficiales del Almacén de Suministros. El
Almacén, en base a los consumos realizados por
cada Dependencia informará a la SEFI los montos
efectivamente aplicados para que la SEFI realice
las respectivas afectaciones contables.

Para el caso de suministros a través de un “Al-
macén Concesionado”, la Dirección General de
Servicios Integrales de la SEGI de acuerdo a las
disposiciones legales correspondientes, podrá ce-
lebrar un convenio de suministro de artículos de
oficina con una empresa privada a efecto de que
ésta se constituya como un “Almacén
Concesionado”, mismo que deberá garantizar el
suministro inmediato mínimo mensual que dicha
Dirección le indique. Esta empresa privada, previa
autorización de la SEGI, podrá instalar un almacén
exclusivamente al servicio del Estado, y será a tra-
vés del mismo que se surta los requerimientos de
todas y cada una de las Dependencias del Gobier-
no Estatal. La Dirección General de Servicios Inte-
grales en conjunto con la SEFI establecerá los sis-
temas informáticos necesarios para que los reque-
rimientos de suministro de cada dependencia, pre-
via validación presupuestal, se entreguen al “Alma-
cén Concesionado” y éste surta los materiales re-
queridos a cada dependencia. En este caso, el
“Almacén Concesionado”, al corte de cada mes,
elaborara la factura o facturas necesarias por los
materiales efectivamente entregados, mismas que
previa verificación de la Dirección General de Servi-
cios Integrales de la SEGI se turnaran a la Subse-
cretaria de Egresos de la SEFI para su validación y
en caso de proceder elaborar el pago correspon-
diente al proveedor.

Materiales y Útiles de Oficina

ARTÍCULO 21.- En materia de erogaciones por
adquisición de materiales y útiles de oficina, las
Dependencias deberán de sujetarse a las políticas
que para tales efectos emita la SEGI a través de la
Dirección General de Servicios Integrales y/o la
Coordinación General de Mejores Prácticas Guber-
namentales.

Los Titulares de las Dependencias, a través de
los Responsables Administrativos, establecerán
programas que incrementen la utilización de equi-
po informático y sistemas de comunicación elec-
trónica en coordinación con la Coordinación Gene-
ral de Mejores Prácticas Gubernamentales, para el
envío de documentación dentro y hacia fuera de las
propias Dependencias, con el propósito de abatir
el consumo de papelería, artículos de oficina,
consumibles informáticos y servicios de mensajería.

Las Dependencias deberán proveerse de los
materiales y útiles de oficina que requieran a través
del Almacén de Suministros para la optimización
de precios por compras consolidadas. Solamente
podrán realizar adquisiciones directas de materia-
les y útiles de oficina cuando se requieran artículos

que no se tengan en existencia en el almacén se-
ñalado, para lo anterior, el almacén les entregará el
día último de cada mes el listado oficial del inventa-
rio de existencias especificando clave, descripción,
unidad de medida y precio de los artículos y las
Dependencias deberán mandar, a través de siste-
mas electrónicos sus requisiciones a la Subsecre-
taría de Egresos de la SEFI  a más tardar el día 10
de cada mes para que el almacén les surta sus
materiales a partir del día 15 del propio mes.—

La SEGI en coordinación con los Titulares de
las Dependencias implementarán acciones enca-
minadas para optimizar el uso del papel y ahorros
en costos de copiado, como una medida de lo an-
terior, la SEGI cotizará con varios proveedores el
servicio de fotocopiado mediante contratos de
comodato de sus equipos y pago por número de
copias efectuado, obteniendo así las mejores ven-
tajas y precio único para todas las Dependencias.

Material de Imprenta

ARTÍCULO 22.- El material impreso que requie-
ran las Dependencias, deberá elaborarse a través
de la Dirección de Talleres Gráficos del Estado, para
lo cual se deberá formalizar el formulario respectivo
anexando el diseño a imprimir y contando con la
autorización previa del Techo Financiero procesa-
do por la SEFI.

Cuando talleres Gráficos no pueda realizar los
trabajos de impresión, se realizará lo siguiente:

I.-Por aquellas compras que superen los 350
salarios mínimos vigentes, se deberá informar a la
Dirección General de Adquisiciones de la SEGI,
ajustándose a los lineamientos de la Ley Patrimo-
nial.

II.-Las compras menores a 15 mil pesos serán
tramitadas por la misma Dependencia con la auto-
rización de Talleres Gráficos mediante tabla com-
parativa de precios ofertados por imprentas certifi-
cadas e inscritas en el Padrón de Proveedores.

Combustibles, Grasas y Lubricantes

ARTÍCULO 23.- Los consumos de combusti-
bles y lubricantes se sujetarán a lo siguiente:

I. Gasolina y Diesel. El suministro en el con-
sumo de gasolina y diesel para vehículos oficiales
asignados a las Dependencias deberá ser median-
te el sistema de códigos de barras o cualquier otro
medio magnético de control que la SEGI determi-
ne, además deberán ajustarse a los límites esta-
blecidos. La SEGI propondrá el consumo promedio
mensual en litros por cada unidad. Para la integra-
ción de vehículos de nuevo ingreso al sistema de
control de combustible por código de barras debe-
rá solicitarlo el Responsable Administrativo de la
Dependencia respectiva mediante escrito o correo
electrónico dirigido al Director General de Servicios
Integrales de la SEGI; especificando el numero de
placa, descripción del vehículo, modelo, dotación
solicitada en litros, así como el proveedor que pres-
tará el servicio en base a la ubicación de la depen-
dencia y ruta del vehículo.
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II. Lubricantes. El suministro deberá ser pro-
porcionado y suministrado por la Unidad de Mante-
nimiento y Servicio Automotriz (UMSA), por lo que
los usuarios de los vehículos deberán prever y pro-
gramar sus servicios para evitar las emergencias.

III. En materia de erogaciones por adquisición
de combustibles, las Dependencias deberán esta-
blecer estrategias para el control, seguimiento y
racionalidad de los consumos efectuados por cada
unidad bajo su responsabilidad, a través de bitácoras
unitarias en la que se registre, la periodicidad de
los consumos y el kilometraje de cada unidad. Los
Responsables Administrativos deberán basarse en
los reportes de combustible emitidos por la Direc-
ción de Control de Servicios, para lo cual deberán
tramitar el arreglo y compostura de los odómetros.

IV.En materia de erogaciones por consumos de
grasas y lubricantes, será la Unidad de Manteni-
miento y Servicio Automotriz (UMSA) la encargada
de la adquisición y suministro a todo el parque
vehicular, la cual llevará el seguimiento, racionali-
dad y control a través de bitácoras por unidad en la
que se registre la periodicidad de los consumos y
el kilometraje, por lo que se prohíben las compras,
cargas o rellenos fuera de la UMSA salvo que se
trate de consumos fuera de la ciudad de
Aguascalientes. Para estos casos la UMSA podrá
contar con los servicios de suministro necesarios
a través de un proveedor externo.

V. El gasto por concepto de combustibles, gra-
sas y lubricantes, deberá destinarse únicamente
para los vehículos o unidades que pertenezcan al
parque vehicular o de maquinaria, o que siendo pro-
piedad de los servidores públicos se utilicen para
gestiones oficiales se les autorice únicamente ga-
solina, siempre que estén autorizados por la SEGI,
mediante los mecanismos que esta determine, la
SEGI informará a la Contraloría y a la SEFI dichas
autorizaciones.

VI. La SEGI en apego a las disposiciones lega-
les de la materia, celebrará contratos con las esta-
ciones de servicio en la entidad, para el estableci-
miento de un sistema de suministro a través de
código de barras que proporcione información de
los consumos, periodicidad, rendimiento, etc., de
conformidad con la ubicación que guarden en rela-
ción con los domicilios de las Dependencias.

VII. Los Titulares de las Dependencias a través
de los Responsables Administrativos, serán los
encargados, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, de vigilar la observancia respecto al co-
rrecto uso de vehículos oficiales en términos de lo
señalado en el Reglamento para el Control y Uso
de Vehículos Oficiales del Gobierno del Estado que
al efecto emita la Contraloría.

Vales para el Suministro de Combustibles

ARTÍCULO 24.- Para la dotación de vales de
combustibles utilizados en eventos oficiales así
como los vehículos que por sus actividades diarias
no puedan acudir a los establecimientos donde se

cuenta con el sistema de códigos de barras, el
Responsable Administrativo solicitará mediante
escrito dirigido a la SEGI la dotación requerida de
vales, así como la justificación del mismo. Este
escrito deberá llevar el visto bueno del titular de la
dependencia, además de las claves presupuestales
que se afectarán, mismos que deberán contar con
techo financiero.

Presupuesto para Servicios Básicos

ARTÍCULO 25.- Con relación a los gastos co-
rrespondientes a Servicios Básicos, la SEGI a tra-
vés de la Dirección General de Servicios Integra-
les, entregará a cada Dependencia al inicio del año,
una estimación del costo de estos servicios, para
que estos importes sean programados con cargo a
sus techos financieros. Para ello adicionalmente le
turnará el informe acumulado a la Subsecretaría de
Egresos de la SEFI con la finalidad de generar las
afectaciones en el presupuesto que corresponda a
cada dependencia para estos fines.

Si el importe a pagar de estos servicios, es
superior al monto comprometido para tal efecto, la
SEFI disminuirá el presupuesto disponible en otros
renglones, a efecto de complementar el monto a
pagar, por lo que no se autorizarán partidas adicio-
nales al presupuesto.

Energía Eléctrica

ARTÍCULO 26.- En materia de erogaciones por
servicios de energía eléctrica, las Dependencias
deberán elaborar un programa de ahorro de ener-
gía, identificando las medidas operativas y cuantifi-
cando las inversiones necesarias para reducir el
consumo de energía eléctrica en sus respectivas
instalaciones. Para la elaboración de este progra-
ma las Dependencias deberán establecer esque-
mas de coordinación con la SEGI.

La SEGI proporcionará mensualmente al Res-
ponsable Administrativo, la información emitida por
la Comisión Federal de Electricidad relativa a los
cargos y consumos facturados correspondientes a
cada uno de los medidores instalados en los
inmuebles al servicio de las mismas. Con base en
esta información, el responsable administrativo,
realizará la verificación de la procedencia de los
cargos y consumos facturados.

En el caso de requerir la contratación o baja de
los servicios de energía eléctrica, el Responsable
Administrativo deberá solicitarlo a la SEGI entre-
gándole la documentación necesaria para efectuar
los trámites de la contratación o baja ante la Comi-
sión Federal de Electricidad.

Las inversiones necesarias para reducir el con-
sumo de energía eléctrica deberán programarse con
los recursos aprobados en el Presupuesto de la
propia dependencia o entidad. Tendrán como pro-
pósito fundamental aprovechar o incrementar el uso
de luz natural durante las jornadas y horarios de
trabajo, y delimitar por áreas dentro de los inmuebles
los interruptores e instalaciones que proporcionen
luz artificial o que requieran energía eléctrica.



PERIODICO OFICIAL Pág. 9Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)

Los Titulares de las Dependencias a través de
los Responsables Administrativos efectuarán con-
juntamente con la SEGI un mantenimiento preven-
tivo con revisiones periódicas a las instalaciones
eléctricas para verificar el buen estado de las mis-
mas y así evitar fuertes consumos de energía por
cortos circuitos e instalaciones o equipos obsoletos
y deteriorados que implican altos consumos de
voltaje.

Independientemente de las medidas que las
Dependencias efectúen, se deberá difundir e
implementar un compromiso de cultura de ahorro
de energía en actitudes y detalles que están al al-
cance de todos los empleados como pueden ser
apagar la luz, los ventiladores, radios, reguladores,
etc. cuando éstos no sean utilizados.

Servicio Telefónico

ARTÍCULO 27.- La SEGI proporcionará men-
sualmente al Responsable Administrativo, la infor-
mación remitida por la Coordinación General de
Mejores Prácticas Gubernamentales con los car-
gos y consumos facturados, correspondientes a las
líneas telefónicas  y a la infraestructura de la Red
Gubernamental. Con base en esta información, el
Responsable Administrativo, deberá realizar un
análisis verificando la procedencia de los cargos y
consumos facturados.

Los Titulares de las Dependencias a través de
los Responsables Administrativos efectuarán una
revisión para verificar si los usuarios de estos servi-
cios lo requieren para el desempeño de sus funcio-
nes y en caso contrario regresar los equipos para
la cancelación de dichos servicios.

Llamadas de Larga Distancia y a Celulares

ARTÍCULO 28.- El Servicio de telefonía de lar-
ga distancia nacional ó internacional solo podrá
utilizarse para atender asuntos relacionados exclu-
sivamente con la operación de las funciones que
correspondan a la dependencia, y solo estará dis-
ponible para los titulares y aquellos servidores pú-
blicos que cuenten con la autorización expresa del
titular de la dependencia. El responsable adminis-
trativo deberá solicitar a la Coordinación General
de Mejores Prácticas Gubernamentales de la SEGI
las claves personalizadas de acceso al servicio de
llamadas de larga distancia ó a celulares a través
de la Red Gubernamental de voz y datos.

El uso de servicio de telefonía de larga distan-
cia nacional e internacional para aquellas depen-
dencias que no cuenten con acceso a la red guber-
namental de voz y datos deberá controlarse me-
diante dispositivos electrónicos que al efecto pro-
vean Teléfonos de México además de llevar una bi-
tácora pormenorizada de las llamadas efectuadas
señalando el carácter oficial de las mismas.

Teléfono Celular

ARTÍCULO 29.- Queda restringido el uso de te-
lefonía celular a cargo del presupuesto, excepto
aquellos al servicio personal del Sr. Gobernador y
de los funcionarios que él determine. El servicio de
telefonía celular se podrá contratar mediante plan

de renta mensual en las mejores condiciones ofre-
cidas por el mercado ó a través del esquema de
tarjetas prepagadas.

La SEGI establecerá condiciones apropiadas
para el servicio de telefonía celular a través de una
red que implique costos reducidos para que los
servidores públicos puedan adherirse a este esque-
ma. El costo de este tipo de servicio será cubierto
por el servidor público.

Servicio de Agua Potable

ARTÍCULO 30.- Referente al servicio de agua
potable, los Titulares de las Dependencias a través
de los Responsables Administrativos efectuarán un
programa de revisiones periódicas a las instalacio-
nes hidráulicas, aljibes, sanitarios y tomas de agua,
con el fin de corregir y evitar fugas. Así mismo, se
deberá evaluar la conveniencia de cambiar todos
los sistemas de irrigación de agua de los lavama-
nos y mingitorios por equipos de alta eficiencia.

Los Titulares de las Dependencias a través de
los Responsables Administrativos deberán impul-
sar el uso de agua tratada para el riego de jardines
y áreas verdes de las instalaciones a su cargo.

Mantenimiento y Reparaciones de Vehículos

ARTÍCULO 31. Los gastos que se realicen por
concepto de mantenimiento y reparaciones de ve-
hículos deberán realizarse a través de la Unidad de
Mantenimiento y Servicio Automotriz (UMSA), o en
su caso, a través de talleres externos autorizados
por dicha UMSA. Los procedimientos para el servi-
cio de mantenimiento y reparación de vehículos,
así como el relativo a los cargos presupuestales y
pagos a proveedores, serán los que al efecto auto-
ricen conjuntamente la Dirección General de Servi-
cios Integrales de la SEGI y la Subsecretaría de
Egresos de la SEFI.

En el caso de mantenimiento y reparaciones a
la maquinaria pesada adscrita al parque de maqui-
naria de la Secretaría de Obras Públicas, se trami-
tara por parte de dicha secretaria, en quien recaerá
la responsabilidad administrativa del otorgamiento
de este servicio.

La Dirección General de Servicios Integrales de
la SEGI de acuerdo a las disposiciones legales
correspondientes, podrá celebrar un convenio de
suministros de refacciones y/o servicios de mante-
nimiento automotriz con una o varias empresas pri-
vadas a efecto de que éstas se constituyan como
“Taller concesionado” o “Refaccionaría concesio-
nada”, según corresponda.

Para el caso del “Taller concesionado”, la Di-
rección General de Servicios Integrales de la SEGI
proporcionará a cada dependencia la información
de los talleres autorizados y los procedimientos para
este tipo de servicios.

Para el caso de la “Refaccionaría concesiona-
da”, ésta deberá garantizar el suministro inmediato
que la Dirección General de Servicios Integrales de
la SEGI le indique. Esta empresa, previa autoriza-
ción de la SEGI, podrá instalar un almacén de su-
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ministros de refacciones dentro del edificio que
ocupa la UMSA, exclusivamente al servicio del
Estado, y será a través del mismo que se surta los
requerimientos de refacciones para los servicios que
dentro de la UMSA se realicen. La Dirección Gene-
ral de Servicios Integrales establecerá los sistemas
informáticos necesarios para que los requerimien-
tos de suministro, previa validación presupuestal,
se entreguen a la “Refaccionaria concesionada” y
ésta surta los materiales requeridos. En este caso,
la “Refaccionaría concesionada”, al corte de cada
mes, elaborara la factura o facturas necesarias por
las refacciones y/o servicios efectivamente entre-
gados o realizados, mismas que previa verificación
de la Dirección General de Servicios Integrales de
la SEGI se turnaran a la Subsecretaria de Egresos
de la SEFI para el pago correspondiente al provee-
dor.

Para aquellos vehículos de modelos de más de
10 años de antigüedad, la SEGI a través de la Di-
rección General de Servicios Integrales en coordi-
nación con el Responsable Administrativo de cada
una de las Dependencias deberán efectuar un diag-
nóstico para determinar la conveniencia de seguir
reparando los vehículos o solicitar el reemplazo de
la unidad.

Mantenimiento, Conservación e Instalación

ARTÍCULO 32.- En materia de erogaciones por
servicios de mantenimiento, conservación e insta-
lación, los Titulares, a través de los Responsables
Administrativos, serán responsables de vigilar que
los gastos por concepto de mantenimiento y con-
servación de mobiliario y equipo, bienes
informáticos, maquinaria y equipo, inmuebles, así
como los servicios de instalación, sean los estric-
tamente indispensables para garantizar su buen
funcionamiento.

Las Dependencias, conjuntamente con la SEGI
a través de la Dirección General de Servicios Inte-
grales establecerán los criterios y políticas para la
elaboración de diagnósticos previos de los bienes
muebles e inmuebles, y programar, según cada
caso, la periodicidad y características del manteni-
miento preventivo permanente.

SECCION TERCERA

De Los Fondos Revolventes

Fondo Revolvente

ARTÍCULO 33.- El fondo revolvente podrá ser
renovado semanalmente, previa presentación de la
documentación comprobatoria, entendiéndose que
su aplicación será exclusivamente para todos aque-
llos gastos menores de 75 salarios mínimos que
no ameriten expedición de cheque individual.

La SEFI tendrá la facultad de no autorizar el
pago por considerar que el concepto del gasto no
es estrictamente indispensable para los fines de la
actividad de la Dependencia.

Quedará estrictamente prohibido solicitar reem-
bolso de viáticos a través del Fondo Revolvente.

Las dependencias, a través de su fondo
revolvente podrán realizar erogaciones menores en
conceptos de gasto que tengan como propósito
apoyar la labor de los voluntariados en sus activi-
dades de apoyo a población vulnerable. Así mismo
los titulares de las Dependencias, con cargo a su
techo financiero, podrán autorizar el pago por con-
cepto de lavado de automóviles siempre que se tra-
te de vehículos oficiales adscritos a dicha depen-
dencia, hasta por un límite equivalente a dos sala-
rios mínimos vigente en el Estado semanalmente
por vehículo.

En el caso de gastos por los que no sea posi-
ble obtener comprobante con requisitos fiscales,
en ningún caso podrán ser superiores a 12 salarios
mínimos por cada reembolso de fondo revolvente.
Se deberá formalizar un recibo con documentación
oficial de la Dependencia que deberá reunir los si-
guientes requisitos:

I. Se deberá manifestar amplia y claramente
el motivo del gasto. Tomando en cuenta que los
gastos originados por servicio de traslado en taxis
ó camiones urbanos deberán ser desglosados, in-
dicando trayectos y montos.

II. Deberá contener fecha, nombre, R.F.C., do-
micilio particular y firma de quien recibe el pago.

III. Deberá firmar de visto bueno el Titular y/o el
Responsable Administrativo  de la Dependencia

SECCION CUARTA

Del Ejercicio Directo

Gastos por Ejercicio Directo

ARTÍCULO 34.- Los gastos por ejercicio direc-
to que realicen las Dependencias de la administra-
ción pública, en ningún caso podrán ser inferiores
a 75 salarios mínimos o superiores a 350 salarios
mínimos a excepción de:

I. Bienes muebles (activos fijos) cuyo monto
no puede ser superior a 300 veces el salario míni-
mo de la zona geográfica, todos los comprobantes
de compras de activos fijos, deberán contener se-
llo de la Dirección General Patrimonial y Contraloría
Social de la Contraloría en caso contrario, la SEFI
no autorizara el pago.

II. El pago de arrendamientos, sean estos de
bienes muebles e inmuebles;

III. El pago de contrataciones de servicios para
la realización de eventos y ceremonias oficiales;

IV.El pago de contrataciones de servicios pro-
fesionales o de asesorías;

V. El pago de Servicios Básicos;

VI. El reembolso de viáticos;

VII. Mantenimiento de las aeronaves;

VIII. El pago de cursos, diplomados, maestrías
y en general actividades docentes; y

IX.El pago de gastos de difusión e información.

X. El otorgamiento de apoyos a la población
vulnerable a través de la SEDESO ó de la Direc-
ción de Atención a la Ciudadanía.
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El trámite de pago de estos conceptos se de-
berá presentar en la Dirección General de Progra-
mación, Presupuesto y Cuenta Pública de la SEFI,
quien validará la justificación del gasto.

Cuando los gastos por ejercicio directo hayan
sido cubiertos con anterioridad por el responsable
Administrativo u otro servidor público, al momento
de solicitar dicho reembolso deberá de contar con
una explicación por escrito de las razones para ello.
La SEFI se reserva la facultad de reintegrar dichos
gastos al servidor público que lo realizó o pagar
directamente al proveedor del bien o servicio.

Gastos por Comprobar

ARTÍCULO 35.- Las dependencias de gobier-
no, que por la naturaleza de sus actividades re-
quieran el trámite de gastos por comprobar para
fines específicos, estarán sujetas a las siguientes
disposiciones:

I. No se harán pagos por concepto de gastos
por comprobar a nombre de funcionarios por impor-
te superior a 350 salarios mínimos, excepto los
gastos relacionados con la organización de even-
tos oficiales fuera del Estado. Los pagos por im-
porte superior a éste, se harán directamente a nom-
bre del proveedor que suministrará el bien o servi-
cio solicitado, siempre que exista un compromiso
formal para la entrega del documento comprobatorio
original, y no tenga ninguna deficiencia
procedimental en la contratación de los bienes o
servicios objeto del pago.

II. Se deberá formalizar un recibo en documen-
tación oficial, cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la disposición trigésimo tercero en el
que manifieste ampliamente y por escrito los moti-
vos que den origen a tal requerimiento, así como
copia, cuando exista, del documento comprobatorio
del bien o servicio.

III. Una vez realizado el pago, se concederá un
plazo de 30 días para ser comprobado y/o reem-
bolsado, ya que de no hacerlo, se podrá suspender
el ejercicio de su presupuesto en tanto dicho gasto
no esté comprobado o en su caso, se podrá des-
contar del sueldo del funcionario que incumpla en
la comprobación de estos gastos para liberar los
recursos de su Dependencia.

Viáticos a través de Gastos por Comprobar

ARTÍCULO 36.- Las dependencias de gobier-
no, que por la naturaleza de sus actividades re-
quieran el trámite de gastos por comprobar vía viá-
ticos, deberán administrar los recursos con eficien-
cia, eficacia, racionalidad y austeridad de confor-
midad con las siguientes disposiciones:

I. Deberán tener techo financiero suficiente,
anexando el oficio de comisión autorizado por el

titular al funcionario público, el cual deberá conte-
ner los siguientes datos:

a. Objetivo de la comisión;

b. Número de días que permanecerá fuera del
estado;

c. Función a desempeñar;

d. Funcionarios que lo acompañan; y

e. Monto de los viáticos desglosando el hospe-
daje, alimentación, traslados, otros, señalando que
gastos se están contemplando en este renglón, y
en su caso pasajes. El monto de los viáticos debe-
rá ser igual o menor al señalado en las tarifas co-
rrespondientes.

f. Anexar folletos, invitación del evento, agen-
da de viaje, cuando estas existan.

II. Estarán sujetos a comprobación, a nombre
de la SEFI y cumpliendo con los requisitos señala-
dos en el Artículo 4

III. Deberán sujetarse a las tarifas autorizadas
por día, mismas que incluyen los gastos de hospe-
daje, alimentación, traslados y otros. Estos impor-
tes incluyen impuestos y propinas. Adicionalmente
deberá considerarse el importe por el costo del
pasaje, el cual podrá incluirse en la solicitud de
viáticos y en consecuencia su comprobación se
realizará de acuerdo a esta disposición, o podrá
tramitarse por separado bajo el procedimiento se-
ñalado en el Artículo 34 Fracción VI.

IV.Se deberá entender como:

a. Hospedaje: Importe destinado a cubrir el cos-
to de alojamiento en una habitación de hotel.

b. Alimentación: Cantidad destinada a cubrir el
costo por el consumo personal de alimentos.

c. Traslados: Gastos destinados a transporta-
ción interna en el destino final del viaje, tales como:
Taxis, metro, transporte colectivo urbano, suburba-
no, renta de vehículo, etc.

d. Otros: Monto destinado a cubrir el costo de
las llamadas telefónicas, gastos de papelería, foto-
copiado, etc.

e. Pasajes: Cantidad destinada a cubrir los
gastos de transporte ya sea en autobús, tren, avión,
etc., necesarios para llegar al destino final de la
comisión. Tratándose de traslados terrestres por
automóviles se consideran también los gastos por
combustible y casetas de peaje.

V. Las tarifas autorizadas para viáticos serán
las siguientes:

Cuota por persona y por evento en territorio
nacional

a.-Tarifas autorizadas con hospedaje:
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VI. Las tarifas autorizadas se refieren a un día
y los conceptos de hospedaje, alimentación, tras-
lados y otros preferentemente no deberán compen-
sarse entre sí. Los costos de los pasajes se enten-
derán adicionales a las tarifas.

VII. En caso de que el evento se desarrolle en
un hotel sede en específico, se considerará como
tarifa de hospedaje, la establecida en dicho hotel o
en su caso, la de un valor similar si se hospedan
en otro hotel.

VIII. Solamente se autorizarán servicios aéreos
a servidores públicos con categoría de Subdirector
ó superior, por lo que aquellos servidores que ten-
gan que trasladarse a otra ciudad deberán hacerlo
por la vía terrestre, salvo que se trate de distancias
superiores a 800 km a la redonda, pudiendo los
Titulares autorizar excepciones a esta regla previa
justificación.

IX. En los casos en que un servidor público se
haga acompañar de otro u otros de menor catego-
ría, para estos últimos podrá considerarse las mis-
mas tarifas y condiciones de viaje que las del servi-
dor público de mayor categoría.

X. En caso de que por circunstancias de la mis-
ma comisión sea necesario extender invitación a
terceros para comer, en la comprobación respecti-
va deberá informar ampliamente el motivo que dio
origen a dicha invitación, y reduciendo los costos
al mínimo indispensable.

XI. Cuando por las características de la comi-
sión oficial sea necesaria la participación del cón-
yuge del servidor público, deberá justificar la parti-
cipación del mismo

XII. En los gastos por servicios de traslados,
cuando no sea posible la comprobación con requi-
sitos fiscales, se deberá elaborar un recibo en pa-
pel oficial donde se manifieste el costo por cada

uno de los servicios, el detalle del origen y del des-
tino del traslado, domicilio, registro federal de con-
tribuyentes y teléfono de quien lo erogó, además
de su firma y el visto bueno del titular y del respon-
sable administrativo de la dependencia.

XIII. Por ningún motivo se aceptarán consumos
en bares, servibares y lavandería. Se podrá pagar
el servicio de lavandería siempre y cuando las co-
misiones tengan una duración mayor a 15 días.

XIV. La comprobación deberá efectuarse den-
tro del mes siguiente al regreso del viaje; de no
realizarse la SEFI podrá suspender temporalmente
el ejercicio del presupuesto de su dependencia o
cuando así lo amerite, la SEFI notificará mediante
oficio a la SEGI para que proceda a realizar el des-
cuento de los viáticos por nómina o en su caso a la
Contraloría a efecto de que establezca las sancio-
nes que considere aplicables.

XV. El importe de la documentación comproba-
toria que no reúna requisitos fiscales no podrá ex-
ceder de un monto de 10 salarios mínimos por día.

XVI. No podrá tramitarse viáticos por compro-
bar cuando existan comprobaciones pendientes de
viajes realizados con anterioridad, aún y cuando se
esté dentro de los plazos señalados en la fracción
XIV de este Artículo;

XVII. Será facultad de la Contraloría y SEFI,
autorizar casos especiales que impliquen excep-
ciones a las disposiciones de este artículo.

Los Titulares de las Dependencias serán quie-
nes designen y autoricen a los servidores públicos
que requieran para la atención de comisiones ofi-
ciales fuera del Estado, entendiendo que sólo se-
rán los estrictamente indispensables para el asun-
to que se trate. Para ello, los servidores públicos
que se trasladen a otra entidad en asunto oficial,
deberá contar con anterioridad a su viaje, con un

a.- Tarifas autorizadas con hospedaje:
CATEGORÍA HOSPEDAJE ALIMENTACIÓN TRASLADOS OTROS TOTAL

Secretario ó Subsecretario 1,784 865 648 118 3,415
Director General ó de Área
ó Subdirector 1,427 757 648 118 2,950
Jefe de Departamento,
Técnico u Oficial 951 540 648 59 2,198

b.- Tarifas autorizadas sin hospedaje:
CATEGORÍA ALIMENTACIÓN TRASLADOS OTROS TOTAL

Secretario ó Subsecretario 865 648 118 1,631
Director General ó de Área ó Subdirector 757 648 118 1,523
Jefe de Departamento, Técnico u Oficial 540 648 59 1,247

Cuota por persona y por evento en el extranjero
c.-Tarifas autorizadas con hospedaje (Equivalencia en Dólares Americanos):

CATEGORÍA HOSPEDAJE ALIMENTACIÓN TRASLADOS OTROS TOTAL

Secretario ó Subsecretario 189 113 68 10 380
Director General ó de Área
ó Subdirector 151 89 68 10 318
Jefe de Departamento,
Técnico u Oficial 113 68 68 10 259
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oficio de comisión suscrito por el Titular de la De-
pendencia o Entidad, en el que se deberá especifi-
car el objeto de su viaje, el número de días que
permanecerá fuera del Estado y la función a des-
empeñar en la comisión oficial. La SEFI hará del
conocimiento de todas las Dependencias el forma-
to que deberán utilizar en el oficio de comisión ofi-
cial.

Los gastos de viaje deberán limitarse a los
montos aprobados por los Titulares de las Depen-
dencias y deberán apegarse a las cuotas por per-
sona y por evento establecidas en este manual; en
casos excepcionales las cuotas de hospedaje, ali-
mentos, traslados y otros podrán compensarse
entre si para lo cual será necesario adjuntar las
notas aclaratorias y justificativas correspondientes.

Los montos establecidos en las tarifas del nu-
meral 36 de este manual no incluyen los gastos
por concepto de traslados al destino final, los cua-
les se integrarán exclusivamente por las tarifas
aéreas, terrestres o gastos de combustible y pea-
jes, según sea el medio de transporte a su destino
final.

Los pasajes aéreos deberán corresponder a las
tarifas económicas o de clase turista, a menos que
existan circunstancias que justifiquen la imposibili-
dad de ajustarse a este limite; y, con el propósito
de abatir los costos por comisiones u honorarios
de agencias de viaje, los boletos aéreos podrán
adquirirse directamente en las aerolíneas o a tra-
vés de la red Internet, obteniendo el reembolso de
estas erogaciones a través del procedimiento esta-
blecido para pago de viáticos.

Viajes Promocionales

ARTÍCULO 37.- La realización de viajes, al in-
terior y exterior del país, encaminados a la promo-
ción del Estado, deberán estar directamente rela-
cionadas con las funciones de las dependencias y
estar contemplados en el techo financiero que les
ha sido autorizado.

Los servidores públicos que integren las comi-
tivas deberán ser los mínimos estrictamente indis-
pensables, en el conocimiento de que los viáticos
correspondientes no cubren los gastos de los acom-
pañantes personales.

Los gastos que se realicen en el extranjero por
concepto de rentas de: salón, equipo de proyec-
ción, stands, etc. deberán tramitarse con indepen-
dencia a los viáticos y deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

I. Nombre del evento;

II. Objetivo del evento;

III. Descripción y costo de los materiales o ser-
vicios a utilizar; y

IV.Asistentes al evento.

Consumos en Restaurantes

ARTÍCULO 38.- Los consumos en Restauran-
tes dentro del territorio del Estado estarán sujetos
a las siguientes disposiciones:

I. El monto autorizado para éste concepto ten-
drá la característica de «Cuota Máxima por perso-
na y por evento», por un monto de hasta 10 sala-
rios mínimos incluyendo impuestos y propinas.

II. Estarán sujetos a comprobación con requisi-
tos fiscales o a la presentación de tickets o notas
de venta las cuales deberán tener impreso el RFC
del prestador de servicio.

III. Se deberá explicar en forma detallada y por
escrito, el motivo que dé origen a la erogación y la
naturaleza del evento, así como las personas en él
incluidos, procurando que solo sean las personas
estrictamente necesarias.

IV.Estas erogaciones deberán ser las mínimas
indispensables y llevarse a cabo cuando no sea
posible realizar reuniones o acuerdos en las ofici-
nas de las Dependencias. Es responsabilidad de
todo servidor público procurar resolver asuntos ofi-
ciales en sus oficinas y evitar reuniones en restau-
rantes.

V. Reuniones de servidores públicos de la mis-
ma dependencia para tratar asuntos oficiales en
restaurantes, no estarán autorizadas.

VI. No se pagarán consumos de bebidas alco-
hólicas en bares, cantinas o establecimientos si-
milares.

VII. Las propinas solo se pagarán hasta un mon-
to máximo equivalente al 10% respecto del consu-
mo realizado.

Alimentación en Oficinas o  Lugares de Trabajo

ARTÍCULO 39.- En materia de erogaciones por
alimentos y utensilios, las Dependencias deberán
establecer estrategias para la disminución de los
gastos. Las erogaciones con cargo a la partida de
alimentación de personas, deberá limitarse a los
gastos de alimentación fuera de las instalaciones
de las Dependencias cuando sean estrictamente
necesarias para el desempeño de las funciones de
los servidores públicos, así como dentro de dichas
instalaciones cuando sea necesario cubrir la ali-
mentación del personal por razones de trabajo. Para
estos casos solo se podrá erogar un máximo de 3
salarios mínimos por persona.

Por la naturaleza de su trabajo, esta disposi-
ción no es aplicable para el personal de Seguridad
Pública y Bomberos, toda vez que por razones de
su horario permanecen en las instalaciones de tra-
bajo.

Para el ejercicio del Presupuesto en alimen-
tos, deberá informarse la naturaleza del evento, re-
unión o asunto que dio motivo al gasto, la lista de
personas asistentes y el tema de la reunión o tra-
bajo realizado.

Gastos de Representación y Atención
a Visitantes

ARTÍCULO 40.- Tanto los gastos de represen-
tación, como los que se generen por atención a
visitas de funcionarios del Gobierno Federal o re-
presentantes de otras Entidades Federativas, ins-
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tructores, conferencistas, etc., tales como hoteles,
restaurantes, renta de vehículos, y demás
erogaciones relacionadas, deberán estar en función
con las actividades propias de la dependencia y
por lo tanto se realizarán con cargo a su techo fi-
nanciero.

Las Dependencias deberán manifestar por es-
crito el motivo del gasto y el nombre de los visitan-
tes, procurando que estos gastos sean los míni-
mos necesarios.

Servicios Oficiales

ARTÍCULO 41.- En materia de erogaciones por
servicios oficiales, los gastos de ceremonial y de
orden social, congresos, ferias y exposiciones se
deberán limitar al mínimo indispensable, por lo que
antes de efectuarse el evento se deberán evaluar
las alternativas de ejecución y determinar su cos-
to.

Los gastos que se realicen en atención de visi-
tantes foráneos a la entidad, para eventos oficia-
les, culturales, sociales, etc., deberán de limitarse
al mínimo indispensable y solo serán procedentes
cuando se trate de visitas de carácter oficial. En
ningún caso estas erogaciones se podrán hacer
extensivas para beneficiar a servidores públicos de
las Dependencias o Entidades.

La SEGI establecerá convenios con hoteles y
restaurantes de la entidad para obtener precios y
tarifas preferenciales para los visitantes, comisio-
nes y delegaciones con carácter oficial de alguna
Dependencia y Entidad: así mismo, deberá difundir
y promocionar dichos convenios para la celebra-
ción de convenciones, asambleas y seminarios re-
lacionados con la Administración Pública.

Capacitación Especializada

ARTÍCULO 42.- El Gobierno del Estado podrá
apoyar a los servidores públicos en materia de ca-
pacitación especializada tales como diplomados,
licenciaturas, especialidades, maestrías,
postgrados y/o doctorados, siempre y cuando la
dependencia lo tenga contemplado con cargo a su
techo financiero y cumpliendo con las disposicio-
nes de austeridad.

Tratándose de estudios a largo plazo entendién-
dose por estos todos aquellos mayores a 100 ho-
ras, serán autorizados por la Dirección de Desarro-
llo Profesional. Para el apoyo del Gobierno del Es-
tado con cargo al presupuesto de la dependencia
correspondiente, además de cumplir con las dis-
posiciones respectivas de control y administración
de personal, será necesario cumplir con los requi-
sitos siguientes:

I. Firmar carta compromiso de conclusión de
estudios, así como presentar un proyecto viable de
aplicación en su puesto y/o área de trabajo.

II. Para todo el personal se requiere una anti-
güedad de seis meses de servicio ininterrumpidos
en la Administración Publica Estatal.

III. Para poder cursar licenciaturas, especialida-
des, maestrías, postgrados y/o doctorados, se debe

de presentar un proyecto un semestre antes de
concluir los estudios que impacte en el desarrollo
de su trabajo avalado por el jefe inmediato, el resul-
tado de la evaluación de dicho proyecto será entre-
gado a la SEGI a mas tardar 6 meses después de
concluidos los estudios, en caso contrario el costo
de dicho curso será descontado en su totalidad al
trabajador.

IV. El apoyo se otorgara a partir del segundo
semestre acreditado de la licenciatura, maestría,
especialidad, y/o doctorado solicitado.

V. Presentar factura original vigente de la insti-
tución en donde se este cursando los estudios se-
gún periodos estipulados por la institución educati-
va.

VI. Los apoyos se renovaran siempre y cuando
presente constancia de aprobación del semestre
concluido (o periodo establecido por la institución)

VII. Los subsidios se otorgarán de la siguiente
manera:

Si se cuenta con convenio con la institu-
ción se aplicara lo establecido en dicho do-
cumento;

Cuando no exista un convenio con la insti-
tución se otorgara un subsidio del 40% del
costo total de los estudios sin que los pa-
gos mensuales  excedan de 100 SMGV
(salario mínimo general vigente en el Esta-
do de Aguascalientes)

Para el personal que no tiene un nivel de
mando medio (Técnicos y oficiales) que
soliciten apoyo para cursar estudios de
Técnico Superior Universitario o Licencia-
tura el apoyo se otorgara al 100% solo en
instituciones educativas de Gobierno del
Estado.

Capacitación

ARTÍCULO 43.- La Dirección General de Capi-
tal Humano coordinará la elaboración del Progra-
ma Anual de Capacitación de los trabajadores de
la Administración Pública Estatal, y coordinará su
ejecución a cargo de las áreas administrativas de
cada dependencia, con el objeto de promover la
formación de los trabajadores, incremento de sus
conocimientos en el puesto y desarrollo de habili-
dades. Este Programa Anual de Capacitación se
elaborará en el mes de septiembre de cada año
para el año inmediato posterior.

Para elaborar el Programa Anual de Capacita-
ción cada dependencia deberá identificar todas las
competencias institucionales y técnicas necesa-
rias para cada uno de los puestos. El Programa
Anual de Capacitación deberá ser entregado a la
Dirección de Desarrollo Profesional de la SEGI la
última semana de septiembre, para su autorización.

Los criterios generales para autorización de
cursos en base al programa anual de capacitación
serán:
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I. El curso debe de estar establecido y progra-
mado en el Programa Anual de Capacitación, o en
su defecto, deberá ser aprobado por el Titular de la
dependencia, y notificarlo a la Dirección General
de Capital Humano de la SEGI.

II. La distribución de la capacitación debe ha-
cerse en forma equitativa e imparcial a todo el per-
sonal de la dependencia de tal forma que al menos
cada persona reciba 20 hrs. anuales de capacita-
ción.

III. Ser trabajador de la Administración Pública
Estatal.

IV. Que la capacitación contribuya al desem-
peño de las funciones del trabajador en su puesto,
de no ser así, se deberá de realizar por cuenta del
trabajador y en horario fuera de trabajo.

V. Deberá ser solicitada con los formatos co-
rrespondientes que al efecto emita la SEGI y con
un mínimo de ocho días de anticipación y a través
del área administrativa.

VI. Contar con la autorización del jefe inmedia-
to, del Secretario y notificarlo a la Dirección de
Desarrollo Profesional para la realización del curso

VII. Oficio del Director Administrativo de la de-
pendencia solicitante en donde notifica disponibili-
dad presupuestal.

VIII. Comprobar su asistencia y aprovechamien-
to en un mínimo del 80% de lo contrario el costo lo
absorberá en su totalidad el trabajador, para lo cual
la SEGI procederá a realizar el descuento vía
nomina o en su defecto solicitara al trabajador rea-
lice el deposito correspondiente en la SEFI.

IX. La capacitación deberá ser acorde a las ac-
tividades que realiza cada trabajador.

X. Presentar las constancias de aprobación de
materias o curso solicitado a la Dirección de Desa-
rrollo Profesional.

XI. El subsidio o estimulo se perderá cuando el
trabajador renuncie a su cargo y/o termine la rela-
ción laboral o cuando no reúna los requisitos seña-
lados anteriormente.

XII. Todos los cursos especiales de las áreas
de informática y calidad se autorizaran según ma-
triz de competencias establecidas por la Coordina-
ción General de Mejores Practicas Gubernamenta-
les.

XIII. Una vez otorgado el apoyo el solicitante
deberá cumplir la normatividad que al efecto emita
la SEGI.

Para las erogaciones que se realicen por con-
cepto de viáticos o gastos de viaje que con motivo
de evento de capacitación se lleven a cabo, se su-
jetara a lo dispuesto por este manual.

El trabajador podrá ser evaluado en base a los
procedimientos fijados por el área de capacitación
respecto a cada evento de capacitación que reci-

ba, con el fin de conocer los cambios y beneficios
derivados de dicha capacitación.

Apoyos a Instituciones sin Fines de Lucro y a la
Población Vulnerable

ARTÍCULO 44.- En materia de erogaciones por
apoyos a instituciones sin fines de lucro, educati-
vas, culturales y sociales, deberán reducirse al
mínimo indispensable y solo se podrán realizar a
través de las Dependencias que cuenten con Pre-
supuesto autorizado para tal fin.

Para el caso de programas de apoyo a la po-
blación en condiciones socioeconómicas especia-
les, Las Dependencias que otorguen estos apoyos
deberán contar con un programa debidamente es-
tructurado, en el cual se haga constar los procedi-
mientos de selección y autorización para el otorga-
miento de los apoyos. Deberán contar además con
un expediente unitario por cada beneficiario para el
seguimiento y evaluación de los apoyos otorgados,
utilizando para ello el formato que al efecto emita la
Dirección de Atención a la Ciudadanía.

Para el otorgamiento de apoyos señalados en
el párrafo anterior, las Dependencias deberán infor-
mar previamente a la Dirección de Atención a la
Ciudadanía de las solicitudes recibidas. Esta Di-
rección llevará registro y control de los apoyos otor-
gados por cada Dependencia o Entidad autoriza-
da, con el fin de evitar duplicidades o apoyar al mis-
mo beneficiario en forma múltiple en diferentes De-
pendencias, en perjuicio de potenciales beneficia-
rios que resulten rechazados por falta de recursos.
Los apoyos sólo se podrán otorgar cuando se cuente
con la verificación y validación que al efecto emita
el Director de Atención a la Ciudadanía.

SECCION QUINTA

De la Adquisición y Enajenación
De Bienes y Servicios

Requisición de Compra o Servicios

ARTÍCULO 45.- Las adquisiciones de bienes o
contratación de servicios que por su monto o con-
cepto no estén comprendidos en las secciones ter-
cera y cuarta de este capítulo, no podrán efectuar-
se directamente por la dependencia o entidad.

Para esto, será obligatorio elaborar una
requisición de compra que, una vez autorizada por
la Dirección General de Programación, Presupues-
to y Cuenta Pública, a través de los sistemas
informáticos diseñados para tal propósito, se tur-
nará a la Dirección General de Adquisiciones para
que proceda a realizar la compra o contratación del
servicio, según lo marque la normatividad vigente
en materia de adquisiciones.

Programa Anual de Adquisiciones

ARTÍCULO 46.- Al iniciar el ejercicio, el titular
de cada dependencia, deberá entregar su progra-
ma anual de adquisiciones, en cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley Patrimonial, mismo que debe-
rá ser aprobado por la SEFI antes de iniciar con los
procedimientos de adquisición correspondientes.
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Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos

ARTÍCULO 47.- Las requisiciones para compra
de equipos de cómputo, sistemas, programas o
cualquier otro artículo relacionado con la
automatización de información, a excepción de los
consumibles como papel, cintas, disquetes, etc.,
deberán contar con el visto bueno de la Coordina-
ción General de Mejores Prácticas Gubernamenta-
les de la SEGI, con el objeto de que estas adquisi-
ciones guarden relación con el programa de desa-
rrollo informático estatal.

Adquisiciones

ARTÍCULO 48.- La adquisición de bienes, arren-
damientos y servicios de cualquier naturaleza, se
efectuará atendiendo a lo siguiente:

I. La que sea realizada con recursos propios o
del Estado se apegará a lo dispuesto por la Ley
Patrimonial del Estado de Aguascalientes y debe-
rá estar incluida en el techo financiero de la depen-
dencia. Además de la documentación comproba-
toria del gasto, las dependencias integrarán los
expedientes que contengan las cotizaciones y de-
más documentos necesarios;

II. Cuando fuere parcial o totalmente financiada
con recursos de la Federación, se observarán las
disposiciones federales aplicables; y

III. La política de pagos a proveedores de bie-
nes y servicios del Gobierno del Estado será den-
tro de los 20 días de recibida la mercancía o el
servicio solicitado, siempre que se acompañe de la
factura o comprobación definitiva correspondiente;
con excepción de lo pactado en los contratos que
se deriven de un proceso de licitación o concurso.

Vestuario y Artículos Deportivos

ARTÍCULO 49.- En materia de erogaciones por
adquisición de vestuario y artículos deportivos, las
Dependencias deberán observar las siguientes dis-
posiciones:

I. Se permitirá la adquisición de hasta dos ves-
tuarios al año solamente para los servidores públi-
cos que tengan atención al público de forma direc-
ta y habitual; en estos casos, la dependencia cu-
brirá con cargo a su techo financiero hasta un mon-
to equivalente a 25 salarios mínimos diarios vigen-
tes en el Estado por cada vestuario; .

II. Se permitirá la adquisición de prendas de
vestir para identificación de acciones o eventos
institucionales de las dependencias, tales como
gorras, playeras o camisas; en este caso la de-
pendencia cubrirá con cargo a su techo financiero
hasta un monto equivalente a 5 salarios mínimos
diarios vigentes en el Estado por cada persona o
evento previa justificación;

III. Las Dependencias que registren sus equi-
pos en torneos oficiales organizados por el Gobier-
no del Estado, podrán apoyar a los servidores pú-
blicos para la adquisición de un uniforme deportivo
por cada torneo, hasta por un monto equivalente a
15 veces el salario mínimo diario vigente en el Es-

tado por cada uno de los miembros del equipo. Para
ello, el equipo deberá presentar la lista oficial de
los servidores públicos participantes.

Las restricciones establecidas en este artículo
no serán aplicables a los cuerpos de seguridad
pública y policía preventiva, así como para los equi-
pos de protección y seguridad en el trabajo y vigi-
lancia.

Adquisición de Vehículos y Equipo
de Transporte

ARTÍCULO 50.- En materia de erogaciones por
adquisición de vehículos y equipo de transporte,
las Dependencias sólo podrán realizarlas cuando
cuenten con presupuesto suficiente. Las
requisiciones para compra de vehículos y equipo
de transporte deberán contar con el visto bueno de
la Dirección General de Servicios Integrales de la
SEGI, con el objeto de que estas adquisiciones
guarden relación con el programa de
estandarización de parque vehicular estatal, así
como el análisis de los costos de mantenimiento
emitidos por UMSA y garantizar la mejor opción
para el Gobierno del Estado. Estas adquisiciones
deberán realizarse sólo cuando resulten indispen-
sables para las funciones de la Dependencia o
Entidad, y cuando se realicen como sustitución de
equipos terrestres en deficientes condiciones de
uso. Las adquisiciones de los vehículos deberán
ser de versión austera independientemente del
modelo de que se trate. Deberá tenerse especial
cuidado en la programación de adquisiciones de
vehículos y equipo terrestre, en virtud de que se
pueden generar costos y gastos adicionales por
concepto de combustibles, seguros, mantenimien-
to y personal operativo, los cuales deberán estar
debidamente contemplados en el Presupuesto co-
rrespondiente de la Dependencia o Entidad que
adquiere estos bienes.

La Contraloría periódicamente hará del conoci-
miento de las Dependencias los vehículos o equi-
pos terrestres que se encuentren en almacén y que
no estén siendo utilizados por ninguna Dependen-
cia o Entidad, con el fin de asignarlos definitiva-
mente en sustitución de adquisiciones.

Los vehículos y equipos terrestres en poder de
la Contraloría que no estén asignados a Dependen-
cia o Entidad alguna, podrán ser objeto de enaje-
nación por licitación, según el estado en que se
encuentren con el fin de eliminar los gastos de su
custodia y de obtener recursos adicionales en be-
neficio del Erario Público.

Adquisición de Mobiliario y Equipo
de Administración

ARTÍCULO 51.- En materia de erogaciones por
adquisición de mobiliario y equipo de administra-
ción, las Dependencias sólo podrán realizarlas
cuando cuenten con presupuesto suficiente. Estas
adquisiciones deberán realizarse sólo cuando re-
sulten indispensables para las funciones de la De-
pendencia o Entidad, y cuando se realicen como
sustitución de bienes en deficientes condiciones
de uso.
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Los comprobantes que amparen la adquisición
de los activos o bienes inventariables, deberán con-
tener la descripción clara del bien y contemplar los
datos de marca, modelo y el número de serie del
equipo adquirido.

El comprobante de la adquisición de los acti-
vos o bienes inventariables, preferentemente no
deberá tener incluido otro tipo de servicio.

La Contraloría hará del conocimiento de las
Dependencias los bienes que se encuentren en al-
macén y que no estén siendo utilizados por ningu-
na Dependencia o Entidad, con el fin de asignarlos
definitivamente en sustitución de adquisiciones.

Los bienes muebles en poder de la Contraloría
que no estén asignados a Dependencia o Entidad
alguna, podrán ser objeto de enajenación por licita-
ción, donación o destrucción, según el estado en
que se encuentren con el fin de eliminar los gastos
de su custodia y de proporcionar un beneficio u
obtener recursos adicionales en beneficio del Era-
rio Público.

SECCION SEXTA

De la Contratación de Servicios y Arrendamientos

Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles

ARTÍCULO 52.- Las dependencias de gobierno
que requieran el uso de edificios o locales adicio-
nales para el desarrollo de sus actividades, procu-
rarán utilizar los espacios propiedad de Gobierno
que se encuentren disponibles, o de lo contrario
formalizar un contrato de arrendamiento cuando el
costo de dichos arrendamientos resulte
financieramente más conveniente comparativamen-
te con el costo de adquirir el inmueble, o que se
requiera por tiempo definido y para un fin especifico
que no esté dentro de sus operaciones diarias. Para
ello turnará la solicitud de arrendamiento por escri-
to a la Dirección General de Adquisiciones adscri-
ta a la SEGI, adjuntando la siguiente documenta-
ción:

I. Oficio de no disponibilidad de inmueble con
las características y para los fines requeridos emi-
tido por la Contraloría.

II. Oficio de Disponibilidad Presupuestal elabo-
rado por la SEFI.

III. Dos alternativas en cuanto a inmuebles a
arrendar

IV. Avalúo catastral sobre las propiedades que
se desean arrendar

V. El proyecto de contrato de arrendamiento.

VI. Identificación, teléfonos, comprobante de
domicilio, actas constitutivas y poderes en caso
de ser persona moral del Arrendador.

VII. Copia de las escrituras de los inmuebles.

Esta documentación se conservará en la SEGI
y servirá para la inclusión de los arrendadores en el
padrón de arrendadores del Gobierno del Estado
manejado por esta dependencia. No se contratará
con personas que subarrienden o intermediarios.

Una vez integrado el expediente y aprobado por
la SEGI, se turnará a la SEFI a efecto de obtener la
autorización correspondiente.

En el caso de renovaciones, se deberá explicar
los motivos por los que se requiere renovar el con-
trato, señalando la vigencia que tendrá el mismo la
cual no podrá ser superior al año fiscal. A esta so-
licitud se deberán anexar la misma información
señalada en las fracciones anteriores y deberá
manifestar por escrito que el incremento en las
pensiones rentísticas no será superior al porcenta-
je que señale la ley de la materia.

SEGI a través de su Dirección General de Ad-
quisiciones negociará con arrendadores y tendrá la
facultad de considerar una tercera propuesta para
evaluar en tabla comparativa y garantizar la mejor
oferta para el Gobierno del Estado, según la zona
catastral en la que se encuentre. A través de esta
Dirección se elaborarán, revisarán y se validarán
todos los contratos de Arrendamiento del Gobier-
no.

En materia de erogaciones por servicios de
arrendamiento, los Titulares, a través del Respon-
sable Administrativo, presentarán a la Contraloría
un informe de los espacios en inmuebles que les
hayan sido destinados por el Gobierno del Estado,
que por su nivel de subutilización sean suscepti-
bles de ser entregados para su aprovechamiento a
otras Dependencias y/o Entidades. Dicho informe
deberá precisar la naturaleza de las áreas señala-
das y las condiciones en las que se encuentren,
así como su dimensión y ubicación. De igual ma-
nera se procederá con los bienes y activos en des-
uso.

Tratándose de inmuebles ocupados en arren-
damiento, la Contraloría evaluará y justificará la
conveniencia de continuar ocupándolos y la tem-
poralidad de dicha ocupación. En el supuesto de
que resulte procedente, se adoptarán las medidas
conducentes a efecto de dar por terminados o, en
su defecto, modificar los contratos respectivos,
acorde a sus necesidades reales, en caso de estar
siendo subutilizados.

La Contraloría realizará una revisión al uso que
se esté dando a los inmuebles propiedad del Go-
bierno del Estado, procurando sustituir arrendamien-
tos de inmuebles y ocupar los espacios propiedad
del Estado para el otorgamiento de los servicios
por parte de las Dependencias. Queda prohibido a
las Dependencias conceder el uso de inmuebles
del Gobierno del Estado a terceros fuera de los su-
puestos del artículo 17 de la Ley Patrimonial o en
cuyo caso deberá contar con previa autorización
de la SEFI. Cualquier violación a esta disposición
facultara a la SEGI para rescindir el contrato.

Los arrendamientos de vehículos y equipo de
transporte, así como de maquinaria y equipos
informáticos, sólo se podrán realizar cuando sean
estrictamente necesarios y de carácter temporal,
y que resulten convenientes comparativamente con
el costo de adquirir dichos bienes, o en los casos
que por las condiciones que guarden los vehículos
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se haga oneroso el gasto de mantenimiento. Asi-
mismo, podrán arrendarse vehículos para su uso
por servidores públicos, sólo por requerimientos de
su cargo en el desempeño de funciones oficiales.

Contratos de Honorarios Profesionales Indepen-
dientes

ARTÍCULO 53.- Se procurará evitar la contrata-
ción de honorarios independientes. En su defecto,
serán de carácter temporal y para proyectos espe-
cíficos. Esta contratación deberá formalizarse con
un contrato. La dependencia solicitante deberá con-
tar con el presupuesto suficiente para realizar la
contratación. Para su trámite de pago deberá en-
tregarse una copia del contrato respectivo a la Di-
rección de Programación y Presupuesto, al momen-
to de iniciar la prestación del servicio, según sea el
caso.

Las Dependencias que consideren necesario
la contratación de servicios profesionales indepen-
dientes, se sujetarán a los siguientes criterios:

I. Que las personas físicas y morales no des-
empeñen funciones iguales o equivalentes a las del
personal de plaza presupuestaria;

II. Que los servicios profesionales sean indis-
pensables para el cumplimiento de los programas
autorizados;

III. Que se especifiquen los servicios profesio-
nales y la duración de los mismos;

IV. Que se anexe dictamen del area solicitante
en donde se indique que no se cuenta con perso-
nal capacitado o disponible para la realización del
servicio, y

V. Que las contrataciones cumplan con las dis-
posiciones normativas y legales aplicables.

Con independencia de lo anterior las dependen-
cias podrán recibir servicios profesionales indepen-
dientes sin necesidad de celebrar contrato cuando
se trate de servicios prestados por única vez y no
implique una relación profesional entre el prestador
del servicio y el Gobierno del Estado.

Gastos de Prensa, Publicidad y Difusión

ARTÍCULO 54.- Los gastos en materia de pu-
blicidad y propaganda, publicación de inserciones,
anuncios, avisos, notas informativas o menciones,
serán las estrictamente necesarias y limitarse a
los programas de difusión, información y promo-
ción interna o externa de las dependencias.

Las dependencias no podrán efectuar directa-
mente sus gastos en materia de publicidad y pro-
paganda. En estos casos deberán utilizar los me-
dios con que cuenta la Coordinación de Comunica-
ción Social.

En materia de erogaciones por servicios de di-
fusión e información, deberán limitarse exclusiva-
mente al desarrollo de las actividades de difusión,
información o promoción de los programas y accio-
nes de las Dependencias y deberán ser autoriza-
dos por la Coordinación de Comunicación Social,
debiendo cumplir previamente con todas las dispo-
siciones emitidas por la Contraloría y la SEFI.

En ningún caso podrán utilizarse recursos con
fines de promoción de la imagen particular de los
servidores públicos.

Las publicaciones por concepto de convocato-
rias para licitaciones públicas, deberán realizarse
de conformidad a las disposiciones legales de la
materia, y deberán establecerse acciones especia-
les con el fin de:

I. Evitar, en la medida de lo posible, publicacio-
nes de convocatorias de una sola licitación, me-
diante la programación de convocatorias múltiples;

II. Programar adecuadamente los eventos de
las licitaciones a efecto de reducir la publicación
de modificaciones a las convocatorias;

III. Eliminar el envío de documentos a la
Contraloría relativos a las convocatorias, bases,
modificaciones, invitaciones a los actos, fallos u
otros documentos relativos a las licitaciones públi-
cas, en la medida en que estos documentos se
envíen por transmisión electrónica o en medios
magnéticos, salvo petición expresa de la propia
Contraloría, y

IV. Eliminar o, en su caso, reducir al mínimo
indispensable la suscripción a periódicos y revis-
tas.

En todos los casos, las erogaciones por con-
cepto de difusión, información o publicidad debe-
rán cubrirse con los recursos presupuéstales de la
propia Dependencia o Entidad, incluyendo las acti-
vidades o materiales de apoyo que requiera la Co-
ordinación de Comunicación Social.

Organización de Eventos o Convenciones

ARTÍCULO 55.- Los eventos o convenciones,
que por la naturaleza de las dependencias se reali-
cen en el transcurso del ejercicio, estarán sujetos
al techo financiero autorizado a las mismas. Debe-
rá evitarse en la medida de lo posible la renta de
salones, auditorios o teatros externos. Los even-
tos o convenciones deberán realizarse
preponderantemente en espacios propiedad de
Gobierno del Estado. Todo gasto derivado de la or-
ganización de eventos o convenciones, deberá de
acompañarse de la justificación del evento, agenda
y los participantes al mismo.

Participación en Conferencias, Convenciones o
Seminarios

ARTÍCULO 56.- La participación de los servido-
res públicos en conferencias, seminarios, conven-
ciones y exposiciones nacionales e internaciona-
les deberán realizarse reduciendo el número de
participantes al estrictamente indispensable, de-
biendo dejar asentado en la documentación
comprobatoria la justificación y el nombre de los
participantes, categorías y duración de dicho even-
to.

Remodelación de Oficinas e Instalaciones

ARTÍCULO 57.- Las remodelaciones o
reacondicionamientos de oficinas o instalaciones
se llevarán a cabo siempre y cuando impliquen un
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mejoramiento en la prestación de los servicios al
público o para resolver un problema de riesgos en
la seguridad de los servidores públicos y público
en general. Lo anterior, deberá solicitarse a la Di-
rección General de Servicios Integrales adscrita a
la SEGI para que emita su opinión técnica.

Servicios de Videograbación

ARTÍCULO 58.- Las dependencias que por la
naturaleza de sus actividades requieran contratar
servicios de video grabación o similares, preferen-
temente deberán utilizar los medios que para el efec-
to tiene Radio y Televisión de Aguascalientes o la
Coordinación de Comunicación Social.

Administración de Riesgos

ARTÍCULO 59.- La función de la administración
de riesgos es la planificación efectiva de los recur-
sos para recuperar el equilibrio económico de los
bienes muebles e inmuebles de las Dependencias
con la finalidad de resarcir el posible daño por al-
gún siniestro del patrimonio histórico, artístico y
económico, por lo que los Titulares de las Depen-
dencias a través de los Responsables Administra-
tivos, en coordinación con la SEGI elaborarán un
estudio y evaluación de riesgos potenciales, de pla-
nes de emergencia y evacuación, realización de
simulacros, elaboración de manuales de seguridad
e higiene y elaboración de programas de capacita-
ción en el manejo de equipo de protección perso-
nal y de seguridad.

La SEGI y la Contraloría, en coordinación con
los Titulares de las Dependencias realizarán un
estudio para identificar y evaluar los bienes mue-
bles e inmuebles, determinando su estado físico y
de conservación que sirvan de base para determi-
nar los bienes asegurables, tipos de coberturas y
mediante avalúos determinar los montos a asegu-
rar.

En el caso de la contratación de seguros a los
vehículos, los Titulares de las Entidades a través
de los Responsables Administrativos, en coordina-
ción con la SEGI, revisarán y determinarán los ve-
hículos para la contratación de los seguros corres-
pondientes.

Con el objeto de disminuir la siniestralidad en
accidentes viales, la SEGI en coordinación con las
Dependencias establecerá programas preventivos
de manejo a la defensiva y un reforzamiento en la
cultura del buen manejo y uso racional y eficiente
de los vehículos.

CAPITULO TERCERO

Obra Pública

Ejecución de Obras

ARTÍCULO 60.- Los procesos para la ejecución
y pago de obras se realizarán de conformidad a lo

establecido por la ley de la Materia, su reglamento
y la Guía Operativa. Para llevar a cabo la ejecución
de obra pública, entendiendo por ello la construc-
ción, reconstrucción, instalación, conservación,
mantenimiento, reparación y demolición de bienes
inmuebles, incluyendo el equipamiento y los servi-
cios relacionados con la misma, tales como traba-
jos de diseño, proyección, así como los proyectos
de obra social, las dependencias y entidades
ejecutoras deberán contar con oficio de autoriza-
ción del expediente técnico emitido por la
SEPLADE y presentar copia del mismo a la Direc-
ción General de Programación, Presupuesto y
Cuenta Pública de la SEFI.

 El procedimiento para pago de compromisos
derivados de la ejecución obra pública estará suje-
to a lo siguiente:

I. La SEFI determinará el monto global de los
recursos disponibles para la ejecución de obra pú-
blica, y una vez aprobado por el Congreso en el
Presupuesto hará del conocimiento a la SEPLADE,
los techos financieros correspondientes.

II. Las dependencias ejecutoras de la obra pú-
blica deberán elaborar un expediente técnico por
cada obra según la normatividad, mismo que so-
meterán a la aprobación de la SEPLADE.

III. La SEPLADE, una vez verificado el expe-
diente técnico, le asignará recursos del techo fi-
nanciero correspondiente y emitirá el oficio de au-
torización a la dependencia ejecutora, incluyendo
el programa físico y financiero para la ejecución de
la obra.

IV. La SEFI realizará la apertura de la partida
presupuestal para cada obra sobre la base de cada
uno de los oficios de autorización emitidos por la
SEPLADE con cargo al techo financiero para eje-
cución de obras

V. Durante la ejecución de la obra pública, la
dependencia ejecutora, remitirá a la SEFI las
requisiciones para las licitaciones o concursos, y
los documentos para pagos por avance de obras.

VI. La SEFI dará trámite a las requisiciones y
realizará los pagos con cargo a la partida
presupuestal de la obra correspondiente.

Fuente de Recursos para Obras

ARTÍCULO 61.- Si la obra se realiza con recur-
sos del Estado, se sujetará a lo señalado por la
legislación local y si ésta es financiada parcial o
totalmente con recursos de la Federación se ape-
gará  a lo dispuesto por la legislación federal.

Competencia de la Secretaría
de Obras Públicas

ARTÍCULO 62.- De acuerdo con las caracterís-
ticas de la obra, la Secretaría de Obras Públicas
determinará si le corresponde su ejecución, o sólo
dará su visto bueno y llevará a cabo la supervisión
de la misma.
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Adquisiciones para Obras

ARTÍCULO 63.- Los techos financieros para la
ejecución de Obra Pública, no podrán destinarse a
Gastos de Operación de la Dependencia y/o Enti-
dad, ni a la adquisición de equipamiento general
para la dependencia o entidad ejecutora, salvo que
se trate de conceptos indirectos de la obra, descri-
tos en la Guía Operativa del Programa de Obra
Pública y Acciones Sociales del Estado.

En casos excepcionales los titulares de las
dependencias y entidades ejecutoras de obra pú-
blica, podrán solicitar a la Contraloría y a la SEFI
autorización para incluir estas adquisiciones en el
expediente técnico de la obra, lo cual deberán jus-
tificar plenamente.

CAPITULO CUARTO

De las Entidades Bajo Control Presupuestario
Indirecto de la SEFI

SECCION PRIMERA

Disposiciones Generales

Concepto de Control Presupuestario Indirecto

ARTÍCULO 64.- En este capítulo se determina
el procedimiento que realizará la SEFI para la en-
trega líquida y efectiva de los recursos que con cargo
al Presupuesto le entregará a las Entidades y Ór-
ganos Autónomos, y que éstos ejercen con auto-
nomía administrativa y de gestión para financiar su
gasto corriente y/o de capital, así como el ejercicio
que las entidades realizan de sus recursos

Entidades y Órganos Bajo Control
Presupuestario Indirecto

ARTÍCULO 65.- Para los efectos de este capí-
tulo, se consideran entidades y órganos bajo con-
trol presupuestario indirecto de la SEFI, las siguien-
tes:

I. CECYTEA. Colegio de Estudios Científicos y
Tecnológicos del Estado de Aguascalientes;

II. CEPTEA. Colegio de Educación Profesional
Técnica del Estado de Aguascalientes;

III. COESAMED. Comisión Estatal de Arbitraje
Médico para el Estado de Aguascalientes;

IV. CODAGEA. Comisión para el Desarrollo
Agropecuario del Estado de Aguascalientes;

V. CONCYTEA. Consejo de Ciencia y Tecnolo-
gía del Estado de Aguascalientes;

VI. DESCUBRE. Museo de Ciencia y Tecnolo-
gía;

VII. DIF. Sistema para el Desarrollo Integral de
la Familia del Estado de Aguascalientes;

VIII. ENA. Escuela Normal de Aguascalientes;

IX. Fideicomisos Públicos;

X. Hospital de Psiquiatría “Dr. Gustavo León
Mojica García”

XI. Hospital Miguel Hidalgo;

XII. IADPEA. Instituto de Asesoría y Defensoría
Pública del Estado de Aguascalientes;

XIII. IAJU. Instituto de la Juventud de
Aguascalientes;

XIV. IAM. Instituto Aguascalentense de las Mu-
jeres;

XV. ICA. Instituto Cultural de Aguascalentense;

XVI. ICTA. Instituto de Capacitación para el Tra-
bajo del Estado de Aguascalientes;

XVII. IEA. Instituto de Educación de
Aguascalientes;

XVIII. IESPA. Instituto Estatal de Seguridad Pú-
blica;

XIX. IMAE. Instituto del Medio Ambiente del
Estado de Aguascalientes;

XX. IDEA. Instituto del Deporte del Estado de
Aguascalientes;

XXI. INAGUA. Instituto del Agua del Estado de
Aguascalientes;

XXII. INEPJA. Instituto para la Educación de
las Personas Jóvenes y Adultas de Aguascalientes;

XXIII. ISEA. Instituto de Salud del Estado de
Aguascalientes;

XXIV. ISSSSPEA. Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales para los Servidores Públicos del
Estado de Aguascalientes;

XXV. IVEA. Instituto de Vivienda del Estado de
Aguascalientes;

XXVI. PFNSM. Patronato de la Feria Nacional
de San Marcos;

XXVII. PROESPA. Procuraduría Estatal de Pro-
tección al Ambiente;

XXVIII. RYTA. Radio y Televisión de
Aguascalientes;

XXIX. UTA. Universidad Tecnológica de
Aguascalientes;

XXX. UTNA. Universidad Tecnológica del Norte
de Aguascalientes;

XXXI. UPA. Universidad Politécnica de
Aguascalientes;

XXXII. Todas aquellas entidades y órganos au-
tónomos de derecho público que por disposición
de ley ejerzan recursos públicos de carácter esta-
tal.

Entidades y Órganos Autónomos

ARTÍCULO 66.- Las entidades y órganos autó-
nomos del Gobierno del Estado, que reciban de
éste asignaciones financieras por concepto de
transferencias, subsidios o ayudas aprobadas en
el Presupuesto respectivo, se deberán sujetar al
calendario de pago notificado por la SEFI al inicio
del ejercicio.
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Tramitación de la Transferencia

ARTÍCULO 67.- Para el ejercicio del presupues-
to, la Dirección General de Programación, Presu-
puesto y Cuenta Pública elaborará un oficio, en el
cual le señalará el importe remitido mediante depó-
sito en la cuenta bancaria, o por otro medio de pago
alterno.

Provisión para Aguinaldos

ARTÍCULO 68.- Como parte de los montos au-
torizados mensualmente, la entidad deberá etique-
tar un porcentaje determinado para el mes de di-
ciembre con el objeto de provisionar recursos fi-
nancieros para cubrir los aguinaldos correspondien-
tes.

Pago de Servicios Controlados por la SEGI

ARTÍCULO 69.- Para el pago de los servicios
que controla la SEGI, las Entidades deberán entre-
gar el cheque respectivo a nombre del beneficiario
del servicio prestado, para que la SEGI proceda a
realizar el pago correspondiente o en su caso el
procedimiento que al efecto emita la SEGI en con-
junto con la SEFI.

Obra Pública

ARTÍCULO 70.- Cuando las entidades reciban
recursos autorizados por la SEPLADE con cargo a
los techos financieros para la ejecución de obra
pública, estas deberán tramitar ante la Dirección
General de Programación, Presupuesto y Cuenta
Pública de la SEFI los anticipos, estimaciones y
finiquitos, de acuerdo al avance de la obra. El ejer-
cicio de los recursos financieros, estará sujeto a lo
establecido en el capítulo tercero de este manual.

La SEFI, previa solicitud de la entidad y en con-
cordancia con el expediente técnico aprobado por
SEPLADE, entregará líquida y efectivamente recur-
sos a la entidad  para cubrir los anticipos, estima-
ciones, finiquitos, etc. y con  ello no interrumpir el
avance natural en la ejecución de las obras.

Las facturas deberán estar a nombre de la pro-
pia ejecutora. Adicional a éstas se deberá anexar
copia del contrato de obra y las fianzas de antici-
po, cumplimiento o vicios ocultos, según sea el
caso. La SEFI depositará los recursos a la Entidad
directamente.

Cuando el importe de la obra autorizada sea
inferior o igual a $ 500,000.00, la SEFI previa pre-
sentación de documento maestro y recibo oficial
de la entidad ejecutora, depositará los recursos a
dicha entidad. Esta tendrá la obligación de com-
probar el ejercicio de los recursos ante la Dirección
General de Programación, Presupuesto y Cuenta
Pública de la SEFI.

Tratándose de los recursos entregados a la
entidad para las estimaciones finales y finiquito de
la obra, una vez concluida ésta, la entidad deberá
comprobar la totalidad de los recursos ejercidos o
en su caso la devolución a la SEFI de los recursos
no ejercidos.

Rendición de Cuentas

ARTÍCULO 71.- En los plazos señalados por la
Constitución y por el Presupuesto, las entidades y
órganos autónomos deberán remitir sus informes
de Cuenta de la Hacienda Pública a la SEFI, a efec-
to de incluirlos en el informe que se entrega al H.
Congreso del Estado. Dicha documentación debe-
rá enviarse en forma directa a la Dirección General
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública
de la SEFI, la cual es responsable de integrar la
documentación de la Cuenta de la Hacienda Públi-
ca, así mismo deberán remitir copia a la Contraloría,
con acuse de recibo de la SEFI.

Los informes que no hubieren sido remitidos a
esta Dirección en los plazos señalados se enten-
derán como no cumplidos con los efectos de res-
ponsabilidad que correspondan.

SECCION SEGUNDA

Del Gasto que Realizan las Entidades

Presupuesto de Remuneraciones

ARTÍCULO 72.- El presupuesto de remunera-
ciones al personal, será elaborado por la Entidad
en apego a las plantillas de personal y parámetros
aprobados por la SEGI. El presupuesto de remune-
raciones no tendrá la característica de techo finan-
ciero autorizado, ya que estará estimado en fun-
ción de la plantilla de personal autorizada en el pre-
supuesto.

Plantilla de Personal

ARTÍCULO 73.- Las plantillas de personal no
podrán sufrir modificaciones que alteren el presu-
puesto. La SEGI podrá autorizar, previa validación
de las circunstancias vigentes, movimientos en las
plantillas de personal siempre que no tengan efec-
tos que rebasen el Presupuesto. Lo anterior podrá
ser sometido a acuerdo con la SEFI cuando la SEGI
lo estime necesario.

Personal Eventual

ARTÍCULO 74.- En el caso en que las Entida-
des requieran contratar personal eventual, será ne-
cesario que justifiquen ampliamente la necesidad
del personal mediante oficio y contrato para obte-
ner la autorización de la SEGI, considerando el
Presupuesto aprobado.

Listas de Raya y Horarios de Labores

ARTÍCULO 75.- En materia de erogaciones por
servicios personales, las Entidades deberán ajus-
tar la estructura de sus plantillas de personal al
número de plazas y al Tabulador de retribuciones
brutas mensuales autorizadas en el Presupuesto a
través de los criterios, políticas y procedimientos
que al efecto autorice la SEGI

Las Entidades que cuenten con personal con-
tratado bajo la modalidad de Listas de Raya debe-
rán presentar un estudio de factibilidad, la lista del
personal y niveles salariales para que la Dirección
General de Capital Humano de la SEGI dé su visto
bueno. Una vez aprobadas las listas, dicha direc-
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ción será la responsable de aprobar las inciden-
cias por concepto de altas, bajas, faltas,
incapacidades, etc., siempre respetando la estruc-
tura de las listas aprobadas, y los pagos al perso-
nal se realizarán mediante nóminas elaboradas con
los mismos criterios y procedimientos que se utili-
zan para la elaboración de nóminas ordinarias del
Gobierno del Estado, cumpliendo con las disposi-
ciones de carácter fiscal.

Cada Entidad deberá contar con un manual
actualizado de organización que defina claramente
los perfiles de sus puestos y las actividades bajo
su responsabilidad, así como de procedimientos
de operación y control.

Los Titulares, a través de los Responsables
Administrativos, serán los responsables, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, de la ade-
cuada aplicación y vigilancia de las normas en
materia de jornadas y horarios de labores en la
Administración Pública Estatal. La SEGI podrá efec-
tuar un estudio de la situación actual en la diversi-
dad de horarios que se tienen implementados en
las Entidades y pondrá a la consideración de las
primeras, la evaluación y el estudio de las ventajas
económicas, laborales y sociales del horario corri-
do y propondrá su implementación.

Aportaciones Patronales

ARTÍCULO 76.- Los presupuestos de remune-
raciones al personal incluirán las partidas que por
efecto del pago de nóminas, son aportaciones pa-
tronales a cargo de las Entidades, tales como:
IMSS, aportaciones al ISSSSPEA,  y otros costos
que se deriven de la percepción salarial.

Indemnizaciones por Despidos de Personal

ARTÍCULO 77.- En el caso de indemnizaciones
de personal, el costo correspondiente se procurará
compensar con los ahorros que se generen en el
Presupuesto, por lo que las plazas podrán quedar
temporalmente congeladas hasta que se amorticen,
ya que no se dispondrá de recursos adicionales
para dichas indemnizaciones.

Honorarios a Servidores Públicos

ARTÍCULO 78.- No serán autorizados los
pagos de honorarios adicionales a sus remunera-
ciones a servidores públicos por su asistencia o
asesoría a otras Dependencias o Entidades de la
Administración  Pública Estatal.

Honorarios por Servicios

ARTÍCULO 79.- Las erogaciones por concepto
de Honorarios por el pago de un servicio prestado
por un tercero, deberán contemplarse como parte
del servicio y no como una remuneración y estarán
sujetas al Presupuesto disponible de la Entidad.

En caso de requerir el pago de viáticos por el
servicio de honorarios prestado por un tercero, se
deberá de especificar de forma detallada en las cláu-
sulas del contrato respectivo la forma del pago,
pudiéndose integrar en el costo del servicio o

desagregando el costo en la cuenta de servicios de
representación de la Entidad solicitante.

ARTÍCULO 80.- Derogado

Almacén de Suministros

ARTICULO 81.- Los materiales que son utiliza-
dos de manera reiterada y generalizada en las en-
tidades y que normalmente son suministrados a
través de un almacén o por medio de almacenes
en consignación, deberán estar regulados y coor-
dinados por la SEGI a través de la Dirección Gene-
ral de Servicios Integrales, las entidades deberán
ser las responsables de la planeación y su admi-
nistración de dichos almacenes bajo los
lineamientos y políticas que al efecto autorice la
SEGI, por lo que se deberá evitar que se efectúen
compras de materiales y artículos que están inclui-
dos en el stock de estos almacenes, para tal efec-
to la Dirección Administrativa de cada entidad emi-
tirá a más tardar el día 20 de cada mes el catálogo
de los artículos que se manejan en los almacenes
enviándola a todas las áreas de la propia entidad y
con copia a la SEGI.

Materiales y Útiles de Oficina

ARTÍCULO 82.- En materia de erogaciones por
adquisición de materiales y útiles de oficina, debe-
rán efectuarse preferentemente a través de los al-
macenes de suministros, únicamente los artículos
no contemplados en el stock de dichos almacenes
podrán comprarse de manera directa, para tales
efectos, las Entidades deberán de sujetarse a las
políticas que autorice o emita la SEGI a través de
la Dirección General de Servicios Integrales y/o la
Coordinación General de Mejores Prácticas Guber-
namentales.

Los Titulares de las Entidades, a través de los
Responsables Administrativos, establecerán pro-
gramas que incrementen la utilización de equipo
informático y sistemas de comunicación electróni-
ca en coordinación con la Coordinación General de
Mejores Prácticas Gubernamentales, para el envío
de documentación dentro y hacia fuera de las pro-
pias Entidades, con el propósito de abatir el con-
sumo de papelería, artículos de oficina, consumibles
informáticos y servicios de mensajería.

Las Entidades deberán proveerse de los mate-
riales y útiles de oficina que requieran a través del
Almacén de Suministros para la optimización de
precios por compras consolidadas. Solamente po-
drán realizar adquisiciones directas de materiales
y útiles de oficina cuando se requieran artículos
que no se tengan en existencia en el almacén se-
ñalado o cuando por circunstancias especiales se
requiera una gran cantidad de artículos y que no
pueda ser surtida por el almacén de manera inme-
diata, para lo anterior, el almacén les entregará el
día 20 de cada mes el catálogo del inventario de
existencias especificando clave, descripción, uni-
dad de medida y precio de los artículos.

La SEGI en coordinación con los Titulares de
las Entidades implementarán acciones encamina-
das para optimizar el uso del papel y ahorros en
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costos de copiado, como una medida de lo ante-
rior, la SEGI cotizará con varios proveedores el ser-
vicio de fotocopiado mediante contratos de
comodato de sus equipos y el pago se realizará
por número de copias efectuado, para obtener así
las mejores ventajas y precio único para todas las
Entidades.

Material de Imprenta

ARTÍCULO 83.- El material impreso que requie-
ran las Entidades, deberá canalizarse a través de
la Dirección de Talleres Gráficos del Estado, quien
previo análisis determinará si se elabora en el taller
interno o en su caso se mandan los trabajos a ta-
lleres externos.

En el caso de trabajos cuya impresión se va a
efectuar en los propios Talleres Gráficos del Esta-
do, previo a la impresión, las entidades deberán
efectuar el depósito en efectivo en cajas de la SEFI
por el monto correspondiente al costo del material
impreso solicitado, una vez efectuado el pago de-
berá llevar el recibo oficial de pago junto con una
copia de la cotización elaborada por la Dirección
de Talleres Gráficos, el diseño a imprimir y el docu-
mento maestro para la asignación del folio.

Los trabajos que se elaborarán en talleres ex-
ternos se le enviará al administrativo de la depen-
dencia para que cotice con tres proveedores y una
vez obtenidas estas se le envían a la Dirección de
Talleres Gráficos para su aprobación; una vez ela-
borados los trabajos, el administrativo de la enti-
dad deberá enviar copia de la factura y un ejemplar
del trabajo a la Dirección de Talleres Gráficos para
su revisión y para que esta Dirección elabore el
oficio de liberación siempre y cuando los trabajos
cumplan con lo establecido en lo requerido y las
cotizaciones propuestas.

La SEGI y la SEFI podrán modificar los proce-
dimientos antes señalados a efecto de adecuarlos
a las necesidades que se vayan presentando.

Combustibles, Grasas y Lubricantes

ARTÍCULO 84.- Los consumos de combusti-
bles y lubricantes se sujetarán a lo siguiente:

La SEGI en apego a las disposiciones legales
de la materia celebrará contratos o convenios con
las estaciones de servicio en la entidad que cuen-
ten con un sistema de suministro a través de códi-
go de barras y que proporcione información detalla-
da de los consumos en cuanto a fechas de cargas,
lecturas de odómetros, cantidad en litros y en pe-
sos, rendimiento en kms. por litro, etc., de confor-
midad con el estudio previo que se haga tomando
como criterios la capacidad instalada, numero de
islas de gasolina, número de bombas de gasolina
y cantidad de ellas que cuentan con los dispositi-
vos lectores de códigos de barras y la ubicación en
relación con los domicilios de las Dependencias.

Gas, Gasolina y Diesel. El suministro en el
consumo de gas, gasolina y diesel para vehículos
oficiales asignados a las Entidades deberá ser
mediante el sistema de códigos de barras o cual-

quier otro medio magnético de control que la SEGI
determine, además deberán ajustarse a los presu-
puestos establecidos para tales efectos por la SEFI.
La entidad a través de su administrativo propondrá
la dotación mensual del consumo promedio men-
sual en litros por cada unidad y la SEGI autorizará
en base al tipo de vehículo y al uso que se le dará
al mismo.

El gasto por concepto de gas, gasolina y diesel,
deberá destinarse únicamente para los vehículos o
unidades que pertenezcan al parque vehicular o de
maquinaria, o que siendo propiedad de los servido-
res públicos se utilicen para gestiones oficiales se
les autorice únicamente gasolina, siempre que es-
tén autorizados por la SEGI y se formalice con los
instrumentos jurídicos correspondientes.

Para su incorporación en el suministro y con-
sumo de gas, gasolina y diesel mediante código
de barras, las entidades deberán enviar a la Direc-
ción General de Servicios de la SEGI el listado de
vehículos con los siguientes datos:

I. No. de placa

II. Descripción del vehículo (marca, modelo, tipo)

III. Área o dirección de asignación.

IV. Dotación mensual en litros o pesos.

V. Días y horarios autorizados para cargar.

VI. Responsable del vehículo

Todos los movimientos relativos a altas, bajas,
modificaciones, dotaciones extras, etc. Deberán
tramitarse a través de la Dirección General de Ser-
vicios Integrales.

Las Entidades deberán establecer estrategias
para el control, seguimiento y racionalidad de los
consumos efectuados por cada unidad bajo su res-
ponsabilidad, a través de bitácoras unitarias en la
que se registre, la periodicidad de los consumos y
el kilometraje de cada unidad. Los Responsables
Administrativos deberán basarse en los reportes de
combustible emitidos por la Dirección General de
Servicios, para lo cual deberán tramitar el arreglo y
compostura de los odómetros.

En materia de erogaciones por consumos de
grasas y lubricantes, deberá destinarse únicamen-
te para los vehículos oficiales de Gobierno del Es-
tado y sus entidades, la Unidad de Mantenimiento
y Servicio Automotriz (UMSA) de la Dirección Ge-
neral de Servicios Integrales será la encargada de
la adquisición y suministro a todo el parque
vehicular, la cual llevará el seguimiento y el control
mediante bitácoras por unidad en la que se regis-
tren la periodicidad, los consumos y el kilometraje;
con esta medida, queda prohibido que efectúen
compras de aceites, grasas y lubricantes directa-
mente los usuarios.

Para poder atender de manera satisfactoria a
todo el parque vehicular, los usuarios de los vehícu-
los deberán prever y programar sus servicios para
evitar las emergencias.
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Los Titulares de las Entidades a través de los
Responsables Administrativos, serán los encarga-
dos, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, de vigilar la observancia respecto al correcto
uso de vehículos oficiales en términos de lo seña-
lado en el Reglamento para el Control y Uso de
Vehículos Oficiales del Gobierno del Estado que al
efecto emita la Contraloría.

Vales para el Suministro de Combustibles

ARTÍCULO 85.- Para la dotación de vales de
combustibles utilizados en eventos especiales y
equipos de trabajo que utilizan combustible, así
como los vehículos que por sus actividades diarias
no puedan acudir a los establecimientos donde se
cuenta con el sistema de códigos de barras, el
Responsable Administrativo solicitará mediante
escrito dirigido a la SEGI la dotación requerida de
vales, así como la justificación del mismo. Este
escrito deberá llevar el visto bueno del titular de la
dependencia, además de la certificación de que la
Entidad cuenta con presupuesto suficiente para
cubrir estas erogaciones.

Presupuesto para Servicios Básicos

ARTÍCULO 86.- Con relación a los gastos co-
rrespondientes a Servicios Básicos,  la SEGI a tra-
vés de la Dirección General de Servicios Integra-
les, entregará a cada Entidad al inicio de año, una
estimación del costo de estos servicios, para que
estos importes sean programados con cargo a sus
techos financieros. Para ello el responsable Admi-
nistrativo de la Entidad deberá certificar la suficien-
cia presupuestal de la misma para cubrir estas
erogaciones.

Energía Eléctrica

ARTÍCULO 87.- En materia de erogaciones por
servicios de energía eléctrica, las Entidades debe-
rán elaborar un programa de ahorro de energía, iden-
tificando las medidas operativas y cuantificando las
inversiones necesarias para reducir el consumo de
energía eléctrica en sus respectivas instalaciones.
Para la elaboración de este programa las Entida-
des deberán establecer esquemas de coordinación
con la SEGI.

La SEGI proporcionará mensualmente al Res-
ponsable Administrativo, la documentación original
emitida por la Comisión Federal de Electricidad re-
lativa a los cargos y consumos facturados corres-
pondientes a cada uno de los medidores instala-
dos en los inmuebles al servicio de las Entidades.
Con base en esta información, el responsable ad-
ministrativo, procederá a programar y realizar los
pagos respectivos y realizará la verificación de la
procedencia de los cargos y consumos facturados.

En el caso de requerir la contratación o baja de
los servicios de energía eléctrica, el Responsable
Administrativo deberá solicitarlo a la SEGI entre-
gándole la documentación necesaria para efectuar
los trámites de la contratación o baja ante la Comi-
sión Federal de Electricidad.

Las inversiones necesarias para reducir el con-
sumo de energía eléctrica deberán programarse con

los recursos aprobados en el Presupuesto de la
propia Entidad. Tendrán como propósito fundamen-
tal aprovechar o incrementar el uso de luz natural
durante las jornadas y horarios de trabajo, y delimi-
tar por áreas dentro de los inmuebles los interrup-
tores e instalaciones que proporcionen luz artificial
o que requieran energía eléctrica.

Los Titulares de las Entidades a través de los
Responsables Administrativos efectuarán conjun-
tamente con la SEGI un mantenimiento preventivo
con revisiones periódicas a las instalaciones eléc-
tricas para verificar el buen estado de las mismas y
así evitar fuertes consumos de energía por cortos
circuitos e instalaciones o equipos obsoletos y
deteriorados que implican altos consumos de vol-
taje.

Independientemente de las medidas que las
Entidades efectúen, se deberá difundir e
implementar un compromiso de cultura de ahorro
de energía en actitudes y detalles que están al al-
cance de todos los empleados como pueden ser
apagar la luz, los ventiladores, radios, reguladores,
etc. cuando éstos no sean utilizados.

Servicio Telefónico

ARTÍCULO 88.- El uso de la telefonía deberá
ser a través de la RED Gubernamental, para lo cual
las entidades que no cuentan con este servicio
deberán solicitarlo por escrito dirigido al titular de
la SEGI.

La SEGI proporcionará mensualmente al Res-
ponsable Administrativo, la documentación e infor-
mación remitida por la Coordinación General de
Mejores Prácticas Gubernamentales con los car-
gos y consumos correspondientes a las extensio-
nes de la RED GUBERNAMENTAL. Con esta infor-
mación, el Responsable Administrativo, deberá pro-
gramar y realizar los pagos correspondientes y ela-
borar un análisis verificando la procedencia de los
cargos y consumos facturados.

Los Titulares de las Entidades a través de los
Responsables Administrativos efectuarán una revi-
sión para verificar si los usuarios de estos servicios
lo requieren para el desempeño de sus funciones y
en caso contrario regresar los equipos para la can-
celación de dichos servicios.

Llamadas de Larga Distancia y a Celulares

ARTÍCULO 89.- El Servicio de telefonía de lar-
ga distancia nacional ó internacional solo podrá
utilizarse para atender asuntos relacionados exclu-
sivamente con la operación de las funciones que
correspondan a la entidad, y solo estará disponible
para los titulares y aquellos servidores públicos que
por la naturaleza de sus funciones lo justifiquen,
para lo cual cada servidor público deberá solicitarlo
mediante escrito o correo electrónico al responsa-
ble administrativo quien a su vez lo solicitará a la
Coordinación General de Mejores Prácticas Guber-
namentales de la SEGI la cual asignará claves
personalizadas de acceso al servicio de llamadas
de larga distancia ó a celulares a través de la Red
Gubernamental de voz y datos.
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El uso de servicio de telefonía de larga distan-
cia nacional e internacional para aquellas Entida-
des que no cuenten con acceso a la red guberna-
mental de voz y datos deberá controlarse mediante
alguna medida o dispositivo electrónico o analógico,
además de llevar una bitácora pormenorizada de
las llamadas efectuadas señalando el carácter ofi-
cial de las mismas.

Teléfono Celular

ARTÍCULO 90.- Queda restringido el uso de
telefonía celular a cargo del presupuesto de la En-
tidad, excepto a aquellos funcionarios que al efec-
to autorice el Sr. Gobernador.

Servicio de Agua Potable

ARTÍCULO 91.- Referente al servicio de agua
potable, los Titulares de las Entidades a través de
los Responsables Administrativos efectuarán un
programa de revisiones periódicas a las instalacio-
nes hidráulicas, aljibes, sanitarios y tomas de agua,
con el fin de corregir y evitar fugas. Así mismo, se
deberá evaluar la conveniencia de cambiar todos
los sistemas de irrigación de agua de los lavama-
nos y mingitorios por equipos de alta eficiencia.

Los Titulares de las Entidades a través de los
Responsables Administrativos deberán impulsar el
uso de agua tratada para el riego de jardines y áreas
verdes de las instalaciones a su cargo.

Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles

ARTÍCULO 92.- Las Entidades de gobierno que
requieran el uso de edificios o locales adicionales
para el desarrollo de sus actividades, procurarán
utilizar los espacios propiedad de Gobierno que se
encuentren disponibles, o de lo contrario formalizar
un contrato de arrendamiento cuando el costo de
dichos arrendamientos resulte financieramente más
conveniente comparativamente con el costo de ad-
quirir el inmueble, o que se requiera por tiempo
definido y para un fin especifico que no esté dentro
de sus operaciones diarias. Para ello turnará la
solicitud de arrendamiento por escrito a la Direc-
ción General de Adquisiciones adscrita a la SEGI,
adjuntando la siguiente documentación:

I. Oficio de no disponibilidad de inmueble con
las características y para los fines requeridos emi-
tido por la Contraloría.

II. Oficio de Disponibilidad Presupuestal elabo-
rado por el Director Administrativo de la Entidad
Solicitante.

III. Dos alternativas en cuanto a inmuebles a
arrendar

IV. Avalúo catastral sobre las propiedades que
se desean arrendar

V. El proyecto de contrato de arrendamiento.

VI. Identificación, teléfonos, comprobante de
domicilio, actas constitutivas y poderes en caso
de ser persona moral del Arrendador.

VII. Copia de las escrituras de los inmuebles.

Esta documentación se conservará en la SEGI
y servirá para la inclusión de los arrendadores en el
padrón de arrendadores del Gobierno del Estado
manejado por esta dependencia. No se contratará
con personas que subarrienden o intermediarios.

En el caso de renovaciones, se deberá explicar
los motivos por los que se requiere renovar el con-
trato, señalando la vigencia que tendrá el mismo la
cual no podrá ser superior al año fiscal. A esta so-
licitud se deberán anexar la misma información
señalada en las fracciones anteriores, y deberá
manifestar por escrito que el incremento en las
pensiones rentísticas no será superior al porcenta-
je que señale la ley de la materia.

SEGI a través de su Dirección General de Ad-
quisiciones negociará con arrendadores y tendrá la
facultad de considerar una tercera propuesta para
evaluar en tabla comparativa y garantizar la mejor
oferta para el Gobierno del Estado, según la zona
catastral en la que se encuentre. A través de esta
Dirección se elaborarán, revisarán y se validarán
todos los contratos de Arrendamiento del Gobier-
no.

En materia de erogaciones por servicios de
arrendamiento, los Titulares, a través del Respon-
sable Administrativo, presentarán a la Contraloría
un informe de los espacios en inmuebles que les
hayan sido destinados por el Gobierno del Estado,
que por su nivel de subutilización sean suscepti-
bles de ser entregados para su aprovechamiento a
otras Entidades y/o Dependencias. Dicho informe
deberá precisar la naturaleza de las áreas señala-
das y las condiciones en las que se encuentren,
así como su dimensión y ubicación. De igual ma-
nera se procederá con los bienes y activos en des-
uso.

Tratándose de inmuebles ocupados en arren-
damiento, la Contraloría evaluará y justificará la
conveniencia de continuar ocupándolos y la tem-
poralidad de dicha ocupación. En el supuesto de
que resulte procedente, se adoptarán las medidas
conducentes a efecto de dar por terminados o, en
su defecto, modificar los contratos respectivos,
acorde a sus necesidades reales, en caso de estar
siendo subutilizados.

La Contraloría realizará una revisión al uso que
se esté dando a los inmuebles propiedad del Go-
bierno del Estado, procurando sustituir arrendamien-
tos de inmuebles y ocupar los espacios propiedad
del Estado para el otorgamiento de los servicios
por parte de las Entidades. Queda prohibido a las
Entidades conceder el uso de inmuebles del Go-
bierno del Estado a terceros fuera de los supues-
tos del artículo 17 de la Ley Patrimonial o en cuyo
caso deberá contar con previa autorización de la
SEFI. Cualquier violación a esta disposición
facultara a la SEGI para rescindir el contrato.

Los arrendamientos de vehículos y equipo de
transporte, así como de maquinaria y equipos
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informáticos, sólo se podrán realizar cuando sean
estrictamente necesarios y de carácter temporal,
y que resulten convenientes comparativamente con
el costo de adquirir dichos bienes, o en los casos
que por las condiciones que guarden los vehículos
se haga oneroso el gasto de mantenimiento. Asi-
mismo, podrán arrendarse vehículos para su uso
por servidores públicos, sólo por requerimientos de
su cargo en el desempeño de funciones oficiales.

Mantenimiento y Reparaciones
de Vehículos

ARTÍCULO 93. Los gastos que se realicen por
concepto de mantenimiento y reparaciones de ve-
hículos deberán realizarse a través de la Unidad de
Mantenimiento y Servicio Automotriz (UMSA) de la
Dirección General de Servicios Integrales, quien
emitirá los lineamientos y Políticas a que se debe-
rá sujetar el servicio y con base a un programa in-
tegral de mantenimiento que será implementado y
aprobado por la SEGI.

Mantenimiento, Conservación
e Instalación

ARTÍCULO 94.- En materia de erogaciones por
servicios de mantenimiento, conservación e insta-
lación, los Titulares de las Entidades, a través de
los Responsables Administrativos, serán respon-
sables de vigilar que los gastos por concepto de
mantenimiento y conservación de mobiliario y equi-
po, bienes informáticos, maquinaria y equipo,
inmuebles, así como los servicios de instalación,
sean los estrictamente indispensables para garan-
tizar su buen funcionamiento.

Tratándose de mantenimiento de vehículos y
equipo terrestre, las Entidades, conjuntamente con
la SEGI a través de la Dirección General de Servi-
cios Integrales establecerán los criterios y políti-
cas para la elaboración de diagnósticos previos de
su parque vehicular, y programar, según cada caso,
la periodicidad y características del mantenimiento
preventivo permanente.

La SEGI a través de la Dirección General de
Servicios Integrales, efectuará los análisis de cos-
tos reales de reparación de vehículos incluyendo
mano de obra, gastos indirectos, depreciaciones,
etc. en comparación con los costos reales de re-
paración en talleres externos, así mismo contará
con un padrón actualizado de talleres mecánicos
con listados de precios y que ofrezcan garantía en
mano de obra y refacciones, implementando un
programa de seguimiento y reclamación de garan-
tías en servicios y refacciones de talleres exter-
nos.

Para aquellos vehículos de modelos de más de
10 años de antigüedad, la SEGI a través de la Di-
rección General de Servicios Integrales en coordi-
nación con el Responsable Administrativo de cada
una de las Entidades deberán efectuar un diagnós-
tico para determinar la conveniencia de seguir re-
parando los vehículos o solicitar el reemplazo de la
unidad.

SECCION TERCERA

De Los Fondos Revolventes

Fondo Revolvente

ARTÍCULO 95- El fondo revolvente podrá ser
renovado semanalmente, previa presentación de la
documentación comprobatoria, entendiéndose que
su aplicación será exclusivamente para todos aque-
llos gastos menores de 75 salarios mínimos que
no ameriten expedición de cheque individual.

La Oficina de Control Presupuestario de la En-
tidad tendrá la facultad de no autorizar el pago por
considerar que el concepto del gasto no es estric-
tamente indispensable para los fines de la activi-
dad de dicha Entidad.

Quedará estrictamente prohibido solicitar reem-
bolso de viáticos a través del Fondo Revolvente.

Las Entidades, a través de su fondo revolvente
podrán realizar erogaciones menores en concep-
tos de gasto que tengan como propósito apoyar la
labor de los voluntariados en sus actividades de
apoyo a población vulnerable. Así mismo los titula-
res de las Entidades, con cargo a su techo finan-
ciero, podrán autorizar el pago por concepto de la-
vado de automóviles siempre que se trate de vehí-
culos oficiales adscritos a dicha Entidad, hasta por
un límite equivalente a dos salarios mínimos vigen-
te en el Estado semanalmente por vehículo.

En el caso de gastos por los que no sea posi-
ble obtener comprobante con requisitos fiscales,
en ningún caso podrán ser superiores a 12 salarios
mínimos por cada reembolso de fondo revolvente.
Se deberá formalizar un recibo con documentación
oficial de la Entidad que deberá reunir los siguien-
tes requisitos:

I. Se deberá manifestar amplia y claramente
el motivo del gasto. Tomando en cuenta que los
gastos originados por servicio de traslado en taxis
ó camiones urbanos deberán ser desglosados, in-
dicando trayectos y montos.

II. Deberá contener fecha, nombre, R.F.C., do-
micilio particular y firma de quien recibe el pago.

III. Deberá firmar de visto bueno el Titular y/o el
Responsable Administrativo de la Entidad

SECCION CUARTA

Del Ejercicio Directo

Gastos por Ejercicio Directo

ARTÍCULO 96.- Los gastos por ejercicio direc-
to que realicen las Entidades de la administración
pública, en ningún caso podrán ser inferiores a 75
salarios mínimos o superiores a 350 salarios míni-
mos a excepción de:

I. Bienes muebles (activos fijos) cuyo monto
no puede ser superior a 300 veces el salario míni-
mo de la zona geográfica, todos los comprobantes
de compras de activos fijos, deberán contener se-
llo del Órgano de Control de Inventarios de la Enti-
dad en caso contrario, la Oficina de Control Presu-
puestario de la Entidad no autorizará el pago.
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II. El pago de arrendamientos, sean estos de
bienes muebles e inmuebles;

III. El pago de contrataciones de servicios para
la realización de eventos y ceremonias oficiales;

IV. El pago de contrataciones de servicios pro-
fesionales o de asesorías;

V. El pago de Servicios Básicos;

VI. El reembolso de viáticos;

VII. El pago de cursos, diplomados, maestrías
y en general actividades docentes; y

VIII. El pago de gastos de difusión e informa-
ción.

El trámite de pago de estos conceptos se de-
berá presentar en la Oficina de Control Presupues-
tario de la Entidad, quien validará la justificación
del gasto.

Cuando los gastos por ejercicio directo hayan
sido cubiertos con anterioridad por el responsable
Administrativo u otro servidor público, al momento
de solicitar dicho reembolso deberá de contar con
una explicación por escrito de las razones para ello.
La Oficina de Control Presupuestario de la Entidad
se reserva la facultad de reintegrar dichos gastos
al servidor público que lo realizó o pagar directa-
mente al proveedor del bien o servicio.

Gastos por Comprobar

ARTÍCULO 97.- Las entidades de gobierno, que
por la naturaleza de sus actividades requieran el
trámite de gastos por comprobar para fines especí-
ficos, estarán sujetas a las siguientes disposicio-
nes:

I. No se harán pagos por concepto de gastos
por comprobar a nombre de funcionarios por impor-
te superior a 350 salarios mínimos, excepto los
gastos relacionados con la organización de even-
tos oficiales fuera del Estado. Los pagos por im-
porte superior a éste, se harán directamente a nom-
bre del proveedor que suministrará el bien o servi-
cio solicitado, siempre que exista un compromiso
formal para la entrega del documento comprobatorio
original, y no tenga ninguna deficiencia
procedimental en la contratación de los bienes o
servicios objeto del pago.

II. Se deberá formalizar un recibo en documen-
tación oficial, cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en el artículo noventa y cinco en el que
manifieste ampliamente y por escrito los motivos
que den origen a tal requerimiento, así como copia,
cuando exista, del documento comprobatorio del
bien o servicio.

III. Una vez realizado el pago, se concederá un
plazo de 15 días naturales para ser comprobado y/
o reembolsado, ya que de no hacerlo, se podrá
suspender el ejercicio de su presupuesto en tanto
dicho gasto no esté comprobado o en su caso, se
podrá descontar del sueldo del funcionario que
incumpla en la comprobación de estos gastos para
liberar los recursos de su dirección y/o departa-
mento.

Viáticos a través de Gastos por Comprobar

ARTÍCULO 98.- Las entidades del gobierno, que
por la naturaleza de sus actividades requieran el
trámite de gastos por comprobar vía viáticos, debe-
rán administrar los recursos con eficiencia, efica-
cia, racionalidad y austeridad de conformidad con
las siguientes disposiciones:

I. Deberán tener techo financiero suficiente,
anexando el oficio de comisión autorizado por el
titular al funcionario público, el cual deberá conte-
ner los siguientes datos:

a. Objetivo de la comisión;

b. Número de días que permanecerá fuera del
estado;

c. Función a desempeñar;

d. Funcionarios que lo acompañan; y

e. Monto de los viáticos desglosando el hospe-
daje, alimentación, traslados, otros, señalando que
gastos se están contemplando en este renglón, y
en su caso pasajes. El monto de los viáticos debe-
rá ser igual o menor al señalado en las tarifas co-
rrespondientes.

f. Anexar folletos, invitación del evento, agenda
de viaje, cuando estas existan.

II. Estarán sujetos a comprobación, a nombre
de la entidad y cumpliendo con los requisitos se-
ñalados en el artículo 4.

III. Deberán sujetarse a las tarifas autorizadas
por día, mismas que incluyen los gastos de hospe-
daje, alimentación, traslados y otros. Estos impor-
tes incluyen impuestos y propinas. Adicionalmente
deberá considerarse el importe por el costo del
pasaje, el cual podrá incluirse en la solicitud de
viáticos y en consecuencia su comprobación se
realizará de acuerdo a esta disposición, o podrá
tramitarse por separado bajo el procedimiento se-
ñalado en el artículo 96 Fracc. VI.

IV.Se deberá entender como:

a. Hospedaje: Importe destinado a cubrir el cos-
to de alojamiento en una habitación de hotel.

b. Alimentación: Cantidad destinada a cubrir el
costo por el consumo personal de alimentos.

c. Traslados: Gastos destinados a transporta-
ción interna en el destino final del viaje, tales como:
Taxis, metro, transporte colectivo urbano, suburba-
no, renta de vehículo, etc.

d. Otros: Monto destinado a cubrir el costo de
las llamadas telefónicas, gastos de papelería, foto-
copiado, etc.

e. Pasajes: Cantidad destinada a cubrir los
gastos de transporte ya sea en autobús, tren, avión,
etc., necesarios para llegar al destino final de la
comisión. Tratándose de traslados terrestres por
automóviles se consideran también los gastos por
combustible y casetas de peaje.

V. Las tarifas autorizadas para viáticos serán
las siguientes:
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VI. Las tarifas autorizadas se refieren a un día
y los conceptos de hospedaje, alimentación, tras-
lados y otros preferentemente no deberán compen-
sarse entre sí. Los costos de los pasajes se enten-
derán adicionales a las tarifas.

VII. En caso de que el evento se desarrolle en
un hotel sede en específico, se considerará como
tarifa de hospedaje, la establecida en dicho hotel o
en su caso, la de un valor similar si se hospedan
en otro hotel.

VIII. Solamente se autorizarán servicios aéreos
a servidores públicos con categoría de Subdirector
ó superior, por lo que aquellos servidores que ten-
gan que trasladarse a otra ciudad deberán hacerlo
por la vía terrestre, salvo que se trate de distancias
superiores a 800 km a la redonda, pudiendo los
Titulares autorizar excepciones a esta regla previa
justificación.

IX.En los casos en que un servidor público se
haga acompañar de otro u otros de menor catego-
ría, para estos últimos podrá considerarse las mis-
mas tarifas y condiciones de viaje que las del servi-
dor público de mayor categoría.

X. En caso de que por circunstancias de la mis-
ma comisión sea necesario extender invitación a
terceros para comer, en la comprobación respecti-
va deberá informar ampliamente el motivo que dio
origen a dicha invitación, teniendo en cuenta siem-
pre y reduciendo los costos al mínimo indispensa-
ble.

XI.Cuando por las características de la comi-
sión oficial sea necesaria la participación del cón-
yuge del servidor público, deberá justificar la parti-
cipación del mismo.

XII. En los gastos por servicios de traslados,
cuando no sea posible la comprobación con requi-
sitos fiscales, se deberá elaborar un recibo en pa-
pel oficial donde se manifieste el costo por cada
uno de los servicios, el detalle del origen y del des-
tino del traslado, domicilio, registro federal de con-
tribuyentes y teléfono de quien lo erogó, además
de su firma y el visto bueno del titular y del respon-
sable administrativo de la entidad.

XIII. Por ningún motivo se aceptarán consumos
en bares, servibares y lavandería. Se podrá pagar
el servicio de lavandería siempre y cuando las co-
misiones tengan una duración mayor a 15 días.

XIV. La comprobación deberá efectuarse a los
15 días naturales siguientes al regreso del viaje; de
no realizarse la Oficina de Control Presupuestario
de la Entidad podrá suspender temporalmente el
ejercicio del presupuesto de su dirección y/o de-
partamento o cuando así lo amerite, la Oficina de
Control Presupuestario de la Entidad procederá a
realizar el descuento de los viáticos por nómina.

XV. El importe de la documentación
comprobatoria que no reúna requisitos fiscales no
podrá exceder de un monto de 10 salarios mínimos
por día.

XVI. No podrá tramitarse viáticos por compro-
bar cuando existan comprobaciones pendientes de
viajes realizados con anterioridad, aún y cuando se
esté dentro de los plazos señalados en la fracción
XIV de este artículo;

XVII. Será facultad de la Contraloría y la SEFI,
autorizar casos especiales que impliquen excep-
ciones a las disposiciones de este artículo.

Cuota por persona y por evento en territorio nacional
a.- Tarifas autorizadas con hospedaje:

CATEGORÍA HOSPEDAJE ALIMENTACIÓN TRASLADOS OTROS TOTAL

Secretario ó Subsecretario 1,784 865 648 118 3,415
Director General ó de Área
ó Subdirector 1,427 757 648 118 2,950
Jefe de Departamento,
Técnico u Oficial 951 540 648 59 2,198

b.- Tarifas autorizadas sin hospedaje:
CATEGORÍA ALIMENTACIÓN TRASLADOS OTROS TOTAL

Secretario ó Subsecretario 865 648 118 1,631
Director General ó de Área ó Subdirector 757 648 118 1,523
Jefe de Departamento, Técnico u Oficial 540 648 59 1,247

Cuota por persona y por evento en el extranjero
c.-Tarifas autorizadas con hospedaje (Equivalencia en Dólares Americanos):

CATEGORÍA HOSPEDAJE ALIMENTACIÓN TRASLADOS OTROS TOTAL

Secretario ó Subsecretario 189 113 68 10 380
Director General ó de Área
ó Subdirector 151 89 68 10 318
Jefe de Departamento,
Técnico u Oficial 113 68 68 10 259
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Los Titulares de las Entidades serán quienes
designen y autoricen a los servidores públicos que
requieran para la atención de comisiones oficiales
fuera del Estado, entendiendo que sólo serán los
estrictamente indispensables para el asunto que
se trate. Para ello, los servidores públicos que se
trasladen a otra entidad en asunto oficial, deberá
contar con anterioridad a su viaje, con un oficio de
comisión suscrito por el Titular de la Entidad, en el
que se deberá especificar el objeto de su viaje, el
número de días que permanecerá fuera del Estado
y la función a desempeñar en la comisión oficial.
La Oficina de Control Presupuestario de la Entidad
hará del conocimiento de todas las Direcciones o
departamentos el formato que deberán utilizar en
el oficio de comisión oficial.

Los gastos de viaje deberán limitarse a los
montos aprobados por los Titulares de las Entida-
des y deberán apegarse a las cuotas por persona y
por evento establecidas en este manual; en casos
excepcionales las cuotas de hospedaje, alimentos,
traslados y otros podrán compensarse entre si para
lo cual será necesario adjuntar las notas
aclaratorias y justificativas correspondientes.

Los montos establecidos en las tarifas del nu-
meral 98 de este manual no incluyen los gastos
por concepto de traslados al destino final, los cua-
les se integrarán exclusivamente por las tarifas
aéreas, terrestres o gastos de combustible y pea-
jes, según sea el medio de transporte a su destino
final.

Los pasajes aéreos deberán corresponder a las
tarifas económicas o de clase turista, a menos que
existan circunstancias que justifiquen la imposibili-
dad de ajustarse a este límite; y, con el propósito
de abatir los costos por comisiones u honorarios
de agencias de viaje, los boletos aéreos podrán
adquirirse directamente en las aerolíneas o a tra-
vés de la red Internet, obteniendo el reembolso de
estas erogaciones a través del procedimiento esta-
blecido para pago de viáticos.

Viajes Promociónales

ARTÍCULO 99.- La realización de viajes, al in-
terior y exterior del país, encaminados a la promo-
ción del Estado, deberán estar directamente rela-
cionadas con las funciones de las Entidades y es-
tar contemplados en el techo financiero que les ha
sido autorizado.

Los servidores públicos que integren las comi-
tivas deberán ser los mínimos estrictamente indis-
pensables, en el conocimiento de que los viáticos
correspondientes no cubren los gastos de los acom-
pañantes personales.

Los gastos que se realicen en el extranjero por
concepto de rentas de: salón, equipo de proyec-
ción, stands, etc. deberán tramitarse con indepen-
dencia a los viáticos y deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

I. Nombre del evento;

II. Objetivo del evento;

III. Descripción y costo de los materiales o ser-
vicios a utilizar; y

IV.Asistentes al evento.

Consumos en Restaurantes

ARTÍCULO 100.- Los consumos en Restauran-
tes dentro del territorio del Estado estarán sujetos
a las siguientes disposiciones:

I. El monto autorizado para éste concepto ten-
drá la característica de «Cuota Máxima por perso-
na y por evento», por un monto de hasta 10 sala-
rios mínimos incluyendo impuestos y propinas.

II. Estarán sujetos a comprobación con requisi-
tos fiscales o a la presentación de ticket o notas
de venta las cuales deberán tener impreso el RFC
del prestador de servicio.

III. Se deberá explicar en forma detallada y por
escrito, el motivo que dé origen a la erogación y la
naturaleza del evento, así como las personas en él
incluidos, procurando que solo sean las personas
estrictamente necesarias.

IV. Estas erogaciones deberán ser las mínimas
indispensables y llevarse a cabo cuando no sea
posible realizar reuniones o acuerdos en las ofici-
nas de las Entidades. Es responsabilidad de todo
servidor público procurar resolver asuntos oficiales
en sus oficinas y evitar reuniones en restaurantes.

V. Reuniones de servidores públicos de la mis-
ma Entidad para tratar asuntos oficiales en restau-
rantes, no estarán autorizadas.

VI. No se pagarán consumos de bebidas alco-
hólicas en bares, cantinas o establecimientos si-
milares.

VII. Las propinas solo se pagarán hasta un
monto máximo equivalente al 10% respecto del
consumo realizado.

Alimentación en oficinas o lugares de trabajo

ARTÍCULO 101.- En materia de erogaciones por
alimentos y utensilios, las Entidades deberán es-
tablecer estrategias para la disminución de los
gastos. Las erogaciones con cargo a la partida de
alimentación de personas, deberá limitarse a los
gastos de alimentación fuera de las instalaciones
de las Entidades cuando sean estrictamente nece-
sarias para el desempeño de las funciones de los
servidores públicos, así como dentro de dichas ins-
talaciones cuando sea necesario cubrir la alimen-
tación del personal por razones de trabajo. Para
estos casos solo se podrá erogar un máximo de 3
salarios mínimos por persona.

Para el ejercicio del Presupuesto en alimentos
y utensilios, deberá informarse la naturaleza del
evento, reunión o asunto que dio motivo al gasto, la
lista de personas asistentes y el tema de la re-
unión o trabajo realizado.

Gastos de Representación y Atención a
Visitantes

ARTÍCULO 102.- Tanto los gastos de represen-
tación, como los que se generen por atención a
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visitas de funcionarios del Gobierno Federal o re-
presentantes de otras Entidades Federativas, ins-
tructores, conferencistas, etc., tales como hoteles,
restaurantes, renta de vehículos, y demás
erogaciones relacionadas, deberán estar en función
con las actividades propias de la Entidad.

Las Entidades deberán manifestar por escrito
el motivo del gasto y el nombre de los visitantes,
procurando que estos gastos sean los mínimos
necesarios.

Servicios Oficiales

ARTÍCULO 103.- En materia de erogaciones por
servicios oficiales, los gastos de ceremonial y de
orden social, congresos, ferias y exposiciones se
deberán limitar al mínimo indispensable, por lo que
antes de efectuarse el evento se deberán evaluar
las alternativas de ejecución y determinar su cos-
to.

Los gastos que se realicen en atención de visi-
tantes foráneos a la entidad, para eventos oficia-
les, culturales, sociales, etc., deberán de limitarse
al mínimo indispensable y solo serán procedentes
cuando se trate de visitas de carácter oficial. En
ningún caso estas erogaciones se podrán hacer
extensivas para beneficiar a servidores públicos de
las Dependencias ó Entidades.

La SEGI establecerá convenios con hoteles y
restaurantes de la entidad para obtener precios y
tarifas preferenciales para los visitantes, comisio-
nes y delegaciones con carácter oficial de alguna
Dependencia o Entidad: así mismo, deberá difundir
y promocionar dichos convenios para la celebra-
ción de convenciones, asambleas y seminarios re-
lacionados con la Administración Pública.

Capacitación Especializada

ARTÍCULO 104.- El Gobierno del Estado podrá
apoyar a los servidores públicos en materia de ca-
pacitación especializada tales como diplomados,
licenciaturas, especialidades, maestrías,
postgrados y/o doctorados, siempre y cuando la
Entidad lo tenga contemplado con cargo a su te-
cho financiero y cumpliendo con las disposiciones
de austeridad.

Tratándose de estudios a largo plazo entendién-
dose por estos todos aquellos mayores a 100 ho-
ras, serán autorizados por la Dirección de Desarro-
llo Profesional de la SEGI. Para el apoyo del Go-
bierno del Estado con cargo al presupuesto de la
Entidad correspondiente, además de cumplir con
las disposiciones respectivas de control y adminis-
tración de personal, será necesario cumplir con los
requisitos siguientes:

I. Firmar carta compromiso de conclusión de
estudios, así como presentar un proyecto viable de
aplicación en su puesto y/o área de trabajo.

II. Para todo el personal se requiere una anti-
güedad de seis meses de servicio ininterrumpidos
en la Administración Publica Estatal.

III. Para poder cursar licenciaturas, especialida-
des, maestrías, postgrados y/o doctorados, se debe

de presentar un proyecto un semestre antes de
concluir los estudios que impacte en el desarrollo
de su trabajo avalado por el jefe inmediato, el resul-
tado de la evaluación de dicho proyecto será entre-
gado a la SEGI a mas tardar 6 meses después de
concluidos los estudios, en caso contrario el costo
de dicho curso será descontado en su totalidad al
trabajador.

IV. El apoyo se otorgara a partir del segundo
semestre acreditado de la licenciatura, maestría,
especialidad, y/o doctorado solicitado.

V. Presentar factura original vigente de la insti-
tución en donde se este cursando los estudios se-
gún periodos estipulados por la institución educati-
va.

VI. Los apoyos se renovaran siempre y cuando
presente constancia de aprobación del semestre
concluido (o periodo establecido por la institución)

VII. Los subsidios se otorgarán de la siguiente
manera:

a. Si se cuenta con convenio con la institución
se aplicara lo establecido en dicho documento;

b. Cuando no exista un convenio con la institu-
ción se otorgara un subsidio del 40% del costo to-
tal de los estudios sin que los pagos mensuales
excedan de 100 SMGV (salario mínimo general vi-
gente en el Estado de Aguascalientes)

c. Para el personal que no tiene un nivel de
mando medio (Técnicos y oficiales) que soliciten
apoyo para cursar estudios de Técnico Superior
Universitario o Licenciatura el apoyo se otorgara al
100% solo en instituciones educativas de Gobier-
no del Estado.

Capacitación

ARTÍCULO 105.- La Dirección General de Ca-
pital Humano de la SEGI coordinará la elaboración
del Programa Anual de Capacitación de los traba-
jadores de la Administración Pública Estatal, y
coordinará su ejecución a cargo de las áreas admi-
nistrativas de cada Entidad, con el objeto de pro-
mover la formación de los trabajadores, incremento
de sus conocimientos en el puesto y desarrollo de
habilidades. Este Programa Anual de Capacitación
se elaborará en el mes de septiembre de cada año
para el año inmediato posterior.

Para elaborar el Programa Anual de Capacita-
ción cada Entidad deberá identificar todas las com-
petencias institucionales y técnicas necesarias
para cada uno de los puestos. El Programa Anual
de Capacitación deberá ser entregado a la Direc-
ción de Desarrollo Profesional de la SEGI la última
semana de septiembre, para su autorización.

Los criterios generales para autorización de
cursos en base al programa anual de capacitación
serán:

I. El curso debe de estar establecido y progra-
mado en el Programa Anual de Capacitación, o en
su defecto, deberá ser aprobado por el Titular de la
Entidad, y notificarlo a la Dirección General de Ca-
pital Humano de la SEGI.
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II. La distribución de la capacitación debe ha-
cerse en forma equitativa e imparcial a todo el per-
sonal de la Entidad de tal forma que al menos cada
persona reciba 20 hrs. anuales de capacitación.

III. Ser trabajador de la Administración Pública
Estatal.

IV. Que la capacitación contribuya al desem-
peño de las funciones del trabajador en su puesto,
de no ser así, se deberá de realizar por cuenta del
trabajador y en horario fuera de trabajo.

V. Deberá ser solicitada con los formatos co-
rrespondientes que al efecto emita la SEGI y con
un mínimo de ocho días de anticipación y a través
del área administrativa.

VI. Contar con la autorización del jefe inmedia-
to, del Titular y notificarlo a la Dirección de Desa-
rrollo Profesional de la SEGI.

VII. Oficio del Director Administrativo de la En-
tidad solicitante en donde notifica disponibilidad
presupuestal.

VIII. Comprobar su asistencia y aprovechamien-
to en un mínimo del 80% de lo contrario el costo lo
absorberá en su totalidad el trabajador.

IX. La capacitación deberá ser acorde a las ac-
tividades que realiza cada trabajador.

X. Presentar las constancias de aprobación de
materias o curso solicitado a la Dirección de Desa-
rrollo Profesional de la SEGI.

XI.El subsidio o estimulo se perderá cuando el
trabajador renuncie a su cargo y/o termine la rela-
ción laboral o cuando no reúna los requisitos seña-
lados anteriormente.

XII. Todos los cursos especiales de las áreas
de informática y calidad se autorizaran según ma-
triz de competencias establecidas por la Coordina-
ción General de Mejores Practicas Gubernamenta-
les de la SEGI.

XIII. Una vez otorgado el apoyo el solicitante
deberá cumplir la normatividad que al efecto emita
la SEGI.

Para las erogaciones que se realicen por con-
cepto de viáticos o gastos de viaje que con motivo
de evento de capacitación se lleven a cabo, se su-
jetara a lo dispuesto por este manual.

El trabajador podrá ser evaluado en base a los
procedimientos fijados por el área de capacitación
respecto a cada evento de capacitación que reci-
ba, con el fin de conocer los cambios y beneficios
derivados de dicha capacitación.

Apoyos a Instituciones sin Fines de Lucro

y a la Población Vulnerable

ARTÍCULO 106.- En materia de erogaciones
por apoyos a instituciones sin fines de lucro, edu-
cativas, culturales y sociales, deberán reducirse al
mínimo indispensable y solo se podrán realizar a
través de las Entidades que cuenten con Presu-
puesto autorizado para tal fin.

Para el caso de programas de apoyo a la po-
blación en condiciones socioeconómicas especia-
les, Las Entidades que otorguen estos apoyos de-
berán contar con un programa debidamente estruc-
turado, en el cual se haga constar los procedimien-
tos de selección y autorización para el otorgamien-
to de los apoyos. Deberán contar además con un
expediente unitario por cada beneficiario para el
seguimiento y evaluación de los apoyos otorgados,
utilizando para ello el formato que al efecto emita la
Dirección de Atención a la Ciudadanía del Gobier-
no del Estado.

Para el otorgamiento de apoyos señalados en
el párrafo anterior, las Entidades deberán informar
previamente a la Dirección de Atención a la Ciuda-
danía del Gobierno del Estado de las solicitudes
recibidas. Esta Dirección llevará registro y control
de los apoyos otorgados por cada Entidad autori-
zada, con el fin de evitar duplicidades o apoyar al
mismo beneficiario en forma múltiple en diferentes
Dependencias o Entidades, en perjuicio de poten-
ciales beneficiarios que resulten rechazados por falta
de recursos. Los apoyos sólo se podrán otorgar
cuando se cuente con la verificación y validación
que al efecto emita el Director de Atención a la
Ciudadanía del Gobierno del Estado.

SECCION QUINTA

De la Adquisición y Enajenación de Bienes
y Servicios

Requisición de Compra o Servicios

ARTÍCULO 107.- Las adquisiciones de bienes
o contratación de servicios que por su monto o con-
cepto no estén comprendidos en las secciones ter-
cera y cuarta de este capítulo, no podrán efectuar-
se directamente por la Entidad.

Para esto, será obligatorio elaborar una
requisición de compra que, una vez autorizada por
la Oficina de Control Presupuestario de la Entidad
se procederá a realizar la compra o contratación
del servicio según lo marque la normatividad vigen-
te en materia de adquisiciones, pudiendo ser por
conducto de la Dirección General de Adquisicio-
nes de la SEGI con el propósito de optimizar los
recursos.

Programa Anual de Adquisiciones

ARTÍCULO 108.- Al iniciar el ejercicio, el titular
de cada Entidad deberá entregar su programa anual
de adquisiciones, en cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley Patrimonial, mismo que deberá ser apro-
bado por la SEFI antes de iniciar con los procedi-
mientos de adquisición correspondientes.

Adquisición de Bienes y Servicios Informáticos

ARTÍCULO 109.- Las requisiciones para com-
pra de equipos de cómputo, sistemas, programas
o cualquier otro artículo relacionado con la
automatización de información, a excepción de los
consumibles como papel, cintas, disquetes, etc.,
deberán contar con el visto bueno de la Coordina-
ción General de Mejores Prácticas Gubernamenta-
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les de la SEGI, con el objeto de que estas adquisi-
ciones guarden relación con el programa de desa-
rrollo informático estatal.

Adquisiciones

ARTÍCULO 110.- La adquisición de bienes,
arrendamientos y servicios de cualquier naturale-
za, se efectuará atendiendo a lo siguiente:

I. La que sea realizada con recursos propios o
del Estado se apegará a lo dispuesto por la Ley
Patrimonial del Estado de Aguascalientes y debe-
rá estar incluida en el techo financiero de las Enti-
dades. Además de la documentación comprobatoria
del gasto, las Entidades integrarán los expedien-
tes que contengan las cotizaciones y demás docu-
mentos necesarios;

II. Cuando fuere parcial o totalmente financiada
con recursos de la Federación, se observarán las
disposiciones federales aplicables; y

III. La política de pagos a proveedores de bie-
nes y servicios del Gobierno del Estado será den-
tro de los 20 días de recibida la mercancía o el
servicio solicitado, siempre que se acompañe de la
factura o comprobación definitiva correspondiente;
con excepción de lo pactado en los contratos que
se deriven de un proceso de licitación o concurso.

Vestuario y Artículos Deportivos

ARTÍCULO 111.- En materia de erogaciones por
adquisición de vestuario y artículos deportivos, las
Entidades deberán observar las siguientes disposi-
ciones:

I. Se permitirá la adquisición de hasta dos ves-
tuarios al año solamente para los servidores públi-
cos que tengan atención al público de forma direc-
ta y habitual; en estos casos, la Entidad cubrirá
con cargo a su techo financiero hasta un monto
equivalente a 25 salarios mínimos diarios vigentes
en el Estado por cada vestuario; .

II. Se permitirá la adquisición de prendas de
vestir para identificación de acciones o eventos
institucionales de las Entidades, tales como go-
rras, playeras o camisas; en este caso la Entidad
cubrirá con cargo a su techo financiero hasta un
monto equivalente a 5 salarios mínimos diarios vi-
gentes en el Estado por cada persona o evento previa
justificación;

III. Las Entidades que registren sus equipos en
torneos oficiales organizados por el Gobierno del
Estado, podrán apoyar a los servidores públicos
para la adquisición de un uniforme deportivo por cada
torneo, hasta por un monto equivalente a 15 veces
el salario mínimo diario vigente en el Estado por
cada uno de los miembros del equipo. Para ello, el
equipo deberá presentar la lista oficial de los servi-
dores públicos participantes.

Adquisición de Vehículos y Equipo
de Transporte

ARTÍCULO 112.- En materia de erogaciones por
adquisición de vehículos y equipo de transporte,
las Entidades sólo podrán realizarlas cuando cuen-

ten con presupuesto suficiente. Estas adquisicio-
nes deberán realizarse sólo cuando resulten indis-
pensables para las funciones de la Entidad, y cuando
se realicen como sustitución de equipos terrestres
en deficientes condiciones de uso. Las adquisicio-
nes de los vehículos deberán ser de versión auste-
ra independientemente del modelo de que se trate.
Deberá tenerse especial cuidado en la programa-
ción de adquisiciones de vehículos y equipo terres-
tre, en virtud de que se pueden generar costos y
gastos adicionales por concepto de combustibles,
seguros, mantenimiento y personal operativo, los
cuales deberán estar debidamente contemplados
en el Presupuesto correspondiente de la Entidad
que adquiere estos bienes.

La Contraloría periódicamente hará del conoci-
miento de las Entidades los vehículos o equipos
terrestres que se encuentren en almacén y que no
estén siendo utilizados por ninguna Dependencia o
Entidad, con el fin de asignarlos definitivamente en
sustitución de adquisiciones.

Los vehículos y equipos terrestres en poder de
la Contraloría que no estén asignados a Dependen-
cia o Entidad, podrán ser objeto de enajenación
por licitación, según el estado en que se encuen-
tren con el fin de eliminar los gastos de su custodia
y de obtener recursos adicionales en beneficio del
Erario Público.

Adquisición de Mobiliario y Equipo
de Administración

ARTÍCULO 113.- En materia de erogaciones por
adquisición de mobiliario y equipo de administra-
ción, las Entidades sólo podrán realizarlas cuando
cuenten con presupuesto suficiente. Estas adqui-
siciones deberán realizarse sólo cuando resulten
indispensables para las funciones de la Entidad, y
cuando se realicen como sustitución de bienes en
deficientes condiciones de uso.

Los comprobantes que amparen la adquisición
de los activos o bienes inventariables, deberán con-
tener la descripción clara del bien y contemplar los
datos de marca, modelo y el número de serie del
equipo adquirido.

El comprobante de la adquisición de los acti-
vos o bienes inventariables, preferentemente no
deberá tener incluido otro tipo de servicio.

La Contraloría hará del conocimiento de las
Entidades los bienes que se encuentren en alma-
cén y que no estén siendo utilizados por ninguna
Dependencia o Entidad, con el fin de asignarlos
definitivamente en sustitución de adquisiciones.

Los bienes muebles en poder de la Contraloría
que no estén asignados a Dependencia o Entidad
alguna, podrán ser objeto de enajenación por licita-
ción, donación o destrucción, según el estado en
que se encuentren con el fin de eliminar los gastos
de su custodia y de proporcionar un beneficio u
obtener recursos adicionales en beneficio del Era-
rio Público.



PERIODICO OFICIAL Pág. 33Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)

Contratos de Honorarios Profesionales
Independientes

ARTÍCULO 114.- Se procurará evitar la contra-
tación de honorarios independientes. En su defec-
to, serán de carácter temporal y para proyectos
específicos. Esta contratación deberá formalizarse
con un contrato. La Entidad solicitante deberá con-
tar con el presupuesto suficiente para realizar la
contratación. Para su trámite de pago deberá en-
tregarse una copia del contrato respectivo a la Ofi-
cina de Control Presupuestario de la Entidad, al
momento de iniciar la prestación del servicio, se-
gún sea el caso.

Las Entidades que consideren necesario la
contratación de servicios profesionales independien-
tes, se sujetarán a los siguientes criterios:

I. Que las personas físicas y morales no des-
empeñen funciones iguales o equivalentes a las del
personal de plaza presupuestaria;

II. Que los servicios profesionales sean indis-
pensables para el cumplimiento de los programas
autorizados;

III. Que se anexe dictamen del área solicitante
en donde se indique que no se cuenta con perso-
nal capacitado o disponible para la realización del
servicio;

IV.Que se especifiquen los servicios profesio-
nales y la duración de los mismos; y

V. Que las contrataciones cumplan con las dis-
posiciones normativas y legales aplicables.

Con independencia de lo anterior las Entidades
podrán recibir servicios profesionales independien-
tes sin necesidad de celebrar contrato cuando se
trate de servicios prestados por única vez y no im-
plique una relación profesional entre el prestador
del servicio y el Gobierno del Estado.

Gastos de Prensa, Publicidad y Difusión

ARTÍCULO 115.- Los gastos en materia de pu-
blicidad y propaganda, publicación de inserciones,
anuncios, avisos, notas informativas o menciones,
serán las estrictamente necesarias y limitarse a
los programas de difusión, información y promo-
ción interna o externa de las Entidades.

Las Entidades no podrán contratar directamen-
te sus gastos en materia de publicidad y propagan-
da. En estos casos deberán utilizar los medios con
que cuenta la Coordinación de Comunicación So-
cial del Gobierno del Estado.

En materia de erogaciones por servicios de di-
fusión e información, deberán limitarse exclusiva-
mente al desarrollo de las actividades de difusión,
información o promoción de los programas y accio-
nes de las Entidades y deberán ser autorizados
por la Coordinación de Comunicación Social del
Gobierno del Estado, debiendo cumplir previamen-
te con todas las disposiciones emitidas por la
Contraloría y la SEFI.

En ningún caso podrán utilizarse recursos con
fines de promoción de la imagen particular de los
servidores públicos.

Las publicaciones por concepto de convocato-
rias para licitaciones públicas, deberán realizarse
de conformidad a las disposiciones legales de la
materia, y deberán establecerse acciones especia-
les con el fin de:

I. Evitar, en la medida de lo posible, publica-
ciones de convocatorias de una sola licitación,
mediante la programación de convocatorias múlti-
ples;

II. Programar adecuadamente los eventos de las
licitaciones a efecto de reducir la publicación de
modificaciones a las convocatorias;

III. Eliminar el envío de documentos a la
Contraloría relativos a las convocatorias, bases,
modificaciones, invitaciones a los actos, fallos u
otros documentos relativos a las licitaciones públi-
cas, en la medida en que estos documentos se
envíen por transmisión electrónica o en medios
magnéticos, salvo petición expresa de la propia
Contraloría, y

IV. Eliminar o, en su caso, reducir al mínimo
indispensable la suscripción a periódicos y revis-
tas.

En todos los casos, las erogaciones por con-
cepto de difusión, información o publicidad debe-
rán cubrirse con los recursos presupuéstales de la
propia Entidad, incluyendo las actividades o mate-
riales de apoyo que requiera la Coordinación de
Comunicación Social del Gobierno del Estado.

Organización de Eventos o Convenciones

ARTÍCULO 116.- Los eventos o convenciones,
que por la naturaleza de las Entidades se realicen
en el transcurso del ejercicio, estarán sujetos al
techo financiero autorizado a las mismas. Deberá
evitarse en la medida de lo posible la renta de salo-
nes, auditorios o teatros externos. Los eventos o
convenciones deberán realizarse
preponderantemente en espacios propiedad de
Gobierno del Estado. Todo gasto derivado de la or-
ganización de eventos o convenciones, deberá de
acompañarse de la justificación del evento, agenda
y los participantes al mismo.

Participación en Conferencias, Convenciones o
Seminarios

ARTÍCULO 117.- La participación de los servi-
dores públicos en conferencias, seminarios, con-
venciones y exposiciones nacionales e internacio-
nales deberán realizarse reduciendo el número de
participantes al estrictamente indispensable, de-
biendo dejar asentado en la documentación
comprobatoria la justificación y el nombre de los
participantes, categorías y duración de dicho even-
to.
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Remodelación de Oficinas e Instalaciones

ARTÍCULO 118.- Las remodelaciones o
reacondicionamientos de oficinas o instalaciones
se llevarán a cabo siempre y cuando impliquen un
mejoramiento en la prestación de los servicios al
público o para resolver un problema de riesgos en
la seguridad de los servidores públicos y público
en general.

Servicios de Videograbación

ARTÍCULO 119.- Las Entidades que por la na-
turaleza de sus actividades requieran contratar ser-
vicios de video grabación o similares, preferente-
mente deberán utilizar los medios que para el efec-
to tiene Radio y Televisión de Aguascalientes o la
Coordinación de Comunicación Social del Gobier-
no del Estado.

Administración de Riesgos

ARTÍCULO 120.- La función de la administra-
ción de riesgos es la planificación efectiva de los
recursos para recuperar el equilibrio económico de
los bienes muebles e inmuebles de las Entidades
con la finalidad de resarcir el posible daño por al-
gún siniestro del patrimonio histórico, artístico y
económico, por lo que los Titulares de las Entida-
des a través de los Responsables Administrativos,
en coordinación con la SEGI elaborarán un estudio
y evaluación de riesgos potenciales, de planes de
emergencia y evacuación, realización de simula-
cros, elaboración de manuales de seguridad e hi-
giene y elaboración de programas de capacitación
en el manejo de equipo de protección personal y
de seguridad.

La SEGI y la Contraloría, en coordinación con
los Titulares de las Entidades realizarán un estudio
para identificar y evaluar los bienes muebles e
inmuebles, determinando su estado físico y de con-
servación que sirvan de base para determinar los
bienes asegurables, tipos de coberturas y median-
te avalúos determinar los montos a asegurar.

En el caso de la contratación de seguros a los
vehículos, los Titulares de las Entidades a través
de los Responsables Administrativos, en coordina-
ción con la SEGI, revisarán y determinarán los ve-
hículos para la contratación de los seguros corres-
pondientes.

Con el objeto de disminuir la siniestralidad en
accidentes viales, la SEGI en coordinación con las
Entidades establecerá programas preventivos de
manejo a la defensiva y un reforzamiento en la cul-
tura del buen manejo y uso racional y eficiente de
los vehículos.

CAPITULO QUINTO

De las Sanciones

Verificación y Vigilancia

ARTÍCULO 121.- Corresponde a la Contraloría
y a los Órganos Internos de Control de las Entida-
des la verificación y vigilancia del cumplimiento de
las disposiciones señaladas en el presente manual
con el fin de garantizar la observancia de las dispo-
siciones correspondientes.

Sanciones Aplicables

ARTÍCULO 122.- La inobservancia de estas dis-
posiciones, dará lugar por parte de la Contraloría
a:

I. La determinación del reintegro de los fondos
erogados en contravención a lo señalado.

II. La aplicación de las sanciones que estable-
ce la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Aguascalientes.

CAPITULO SEXTO

Remanente Financiero

Disponibilidad de los Remanentes

ARTÍCULO 123.- La SEFI podrá disponer del
remanente financiero del presupuesto de las de-
pendencias para constituirlos en apoyo a los diver-
sos programas de desarrollo emprendidos por el
Gobierno del Estado.

T R A N S I T O R I O S :

ARTICULO PRIMERO.- Publíquese por una sola
vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Manual de
Políticas Generales para el Control de los Recur-
sos de las Dependencias y Entidades del Gobier-
no del Estado de Aguascalientes, entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

A T E N T A M E N T E

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

Dado en la ciudad de Aguascalientes,
Aguascalientes a 2 del mes de Julio de 2007, por

EL SECRETARIO DE FINANZAS,

C.P.C. Raúl Gerardo Cuadra García.

EL CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO,

C.P.C. Pablo Giacinti Olavarrieta.



PERIODICO OFICIAL Pág. 35Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 36 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 37Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 38 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 39Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 40 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 41Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 42 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 43Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 44 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 45Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 46 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 47Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 48 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 49Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 50 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 51Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 52 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 53Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 54 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 55Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 56 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 57Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 58 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 59Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 60 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 61Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 62 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 63Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 64 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 65Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 66 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 67Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 68 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 69Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 70 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 71Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 72 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 73Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 74 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 75Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 76 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 77Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 78 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 79Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 80 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 81Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 82 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 83Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 84 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 85Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 86 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 87Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 88 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 89Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 90 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 91Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 92 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 93Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 94 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 95Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 96 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)



PERIODICO OFICIAL Pág. 97Julio 30 de 2007 (Cuarta Sección)



Pág. 98 PERIODICO OFICIAL Julio 30 de 2007(Cuarta Sección)

I N D I C E :

GOBIERNO DEL ESTADO

PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO
Publicación Trimestral del Importe de Recursos Entregados a los Municipios del Estado de
Aguascalientes, referente al Fondo General de Participaciones y Fondo de Fomento Municipal. . .

Manual de Lineamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos de las Dependen-
cias y Entidades del Gobierno del Estado de Aguascalientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuenta de la Hacienda Pública primer semestre de 2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pág.

‘‘Para su observancia, las leyes y decretos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrarán en vigor
al día siguiente de su publicación.- Cuando en la Ley o decreto se fije la fecha en que debe empezar a regir, su publicación
se hará por lo menos tres días antes de aquélla’’. (Artículo 35 Constitución Local).

Este Periódico se publica todos los Lunes.- Precio por suscripción anual $ 400.00; número suelto $ 20.00; atrasado
$ 25.00.- Publicaciones de avisos o edictos de requerimientos, notificaciones de embargo de las Oficinas Rentísticas del
Estado y Municipios, edictos de remate y publicaciones judiciales de esta índole, por cada palabra $ 1.00.- En los avisos,
cada cifra se tomará como una palabra.- Suplementos Extraordinarios, por plana $ 390.00.- Publicaciones de balances o
estados financieros $ 560.00 plana.-  Las suscripciones y pagos se harán por adelantado en la Secretaría de Finanzas.

Impreso en los Talleres Gráficos del Estado de Aguascalientes.

C O N D I C I O N E S :

3

35

2


